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SECCION OFICIAL.

Oaeela de n j / f .

Real órdea di^ponieado h  di^tribucioa del 
cu node los iO.OOO hombrea qua componen el 
contiaoente .le la quinta del pr 
tre  la rd ifereates cur^rpos d ri e^rcito y de la 

A on 1« Tiroporcion í]ue señala el estado 
real órden acompaña y determina 

los que á  cada provincia corresponden.
—Idem determinando qaeel subsecretario del 

minis erio de la  Gobernación coatinúe encar­
gado del despacho de los aauntos_ correspon­
dientes á las direcciones de adminiatracion lo­
cal y  de beneficencia, saaidad y  establecimien­
tos penales.

__y .  disponiendo sa anuncie á  concurso
la cátedra de lengua árabe. Tacante en la fa ­
cultad d  • fllo3ofia y  le tras d” la Universidad 
de Madrid.

—Id. mandando proveer, por traslación en­
tre lo í caíedráticos de la facultad de dere­
cho, sección de civil y  canóaico, la cátedra de 
de ampliaciofl del derecho civil y có'.iigos es­
pañoles de la  Universidad de Salamaaea.

Gaceta de hoy.

Eeal órden declarando disuelta la coiaisioa 
nombrada en 23 de Julio del año último para 
proponer que se celebrase en Madi id una E x ­
posición general españoh de la Industria y da 
l 8S Artes.

__necreto promoviendo al empleo de maris­
cal de campo al brigadier D. Francisco Ruiz 
Zorrila y 'Ruiz del Arbol.

_dejando sin efecto e l da fecha 23 de
Octubre últim o, por el que fué nombrado el 
brigadier D. Antonio Fernandez y Morales, 
s guado cabo de la  capitanía general de Gra­
nada y  gobernador m ilitar do la provincia y 
plaza del mismo, en atención de haber optado 
por el cargo do diput'ido á  Cortes para que ha 
sido elegido por el distrito de Villafraaca del 
Vierzo.

—Id. promoviendo al empleo de brigadier al 
co-onel de infantería D. Odoa Maclas y Mon- 
oya.

__Real órden determinando que los oficiales
interinos de aduam s que aspiren á pasar a l 
mismo cuerpo d  ban sufrir e! examen de qu.? 
tra ta  la  condicion sej^unda del art. 5.® sdieio- 
iiai del eglamento de 26 de Abril de 1S70, aii- 
te cualquiera de los dos tri!)unales que en 
Abril y  Octubr.; de cada año deben coastituir- 
86 para Juzgar de las oposiciones que tie-,. 
nen lugar en dichas épocas para el in ­
greso en i’l  cuerpo por el grado inferior <le la 
escab . El exámen deberá hacerse por medio 
de preguntas num eradas sacudas á la suerte; 
y la  calificación, por puatO'í, de acuerdo con 
¡o establecido por la  instrucción de 30 de Se- 
tiemb e de 1870.

__Idem confiriendo la  plaza de vista primero
do la aduana do Barcelona, dotada con 5.000 
pesetas anuales, á D. ernardo Alonso de Cela­
da, electo interventor de la  aduana de Bar.'e- 
lona; y  nombrando para este último de-^tino, 
con el auoldo de 4.000 peseta-s anuales, á  don 
Leoncio Monteserin.

—Id. dl-jponiendo se provean por oposicion 
las cátedras de derecho romano de las uni­
versidades de Sevilla, firanada. Salamanca y 
Srintia^o.

—Id. dando las gracia« al doctor D. Francis­
co Oortejarena y  Aldavó, profesor auxiliar en 
la  facultad de medicina de la Universidad de 
Msdrid, por la  Memoria que sobre la clínica 
de partos y enf>>rmedades de la mujer y de los 
niños ha dirigido al ministerio de Fomento.

—La dirección do la Caja di! Depósitos ha 
acordado los pagos que se espre-an á continua­
ción para el dia 26 del corriente, de diez á dos 
de la tardo:

Intereses de re-'sruardos a l portador, segun­
do semestre de líH l, (.'arpetas números .826 
á 3-8.50 de señalamiento.

—En los dias 26 y  27 del actual se pagarán 
por la Tesori-TÍa de la  dirección d > la Deuda 
pública las facturas siguientes:

Dia 26__Facturas de intereses de inscripcio­
nes del semestre actual, primar sorteo, núm e­
ros iy4 á 200, 501 y  503.

Idem id., del segundo sorteo, números 813 
á  820 y  601 á  610.

Dia 27.—Amortización de acciones de car­
reteras de 20 millones, facturas números 3 al 
7, 9 ,10  y  18.

Idem id. de 3Í millones, números 127 al 137, 
Idem id. de 55 millones, números l  al 16.
—El dia 26 del actual, de diez de la  mañana 

á  dos de la tarde satisfará la Tesorería Central 
el cupón de bonos del Tesoro vencido en 30 de 
Junio último, cuyas carpetas se hallan señala­
das con los números 202 á  219. y  los bonos del 
Tesoro amorliwidos en 27 de Diciembre ú l­
timo, cuyas facturas estén señaladas con los 
números de sorteo 503 á 50á.

CORTES.

CONGRESO.

PRESIDESCIA D K t SBSOB RIVESO.

Estracto de la señon celebrada el dia  23 
de ífoíñeméredelST^.

Abiert'i á  las dos y cuarto, se leyó y  aprobó 
el acta de la  anterior.

presentaron varias exposiciones y se hi­
cieron algunas preguntas de interés local.

Kntrando eii la  órden del dia, fueron apro­
bados vatios dictámenes de la  comíáionde pe­
ticionen, entre ellos uno relativo á la devolu­
ción de Gibra tar.

Sin diaciision fueron aprobadas las actas de 
Solsona y Lucena, proclamándose como dipu* 
tad(H á  los Sres. D. Carlos M artra y  D. José 
María Alonso de Beraza.

Proyecto de ley Jijando el presup\íe$to de oMiga- 

ciones eclesiásticas.

í ’ontinuanin este debate, dijo 
E l or. PRESIDENTE: Consumidos los tres 

turnos de reglam ento, ae va á  preguntar si se 
pasará á  la discusión por artículos.

E 1 Sr. MAISONNAVE: Como (¡uiera que esos 
tres turans han sido consumidos por individuos 
de una misma fracción, y no ha tomado parte 
la  minoría republicana, ruego lí la  mesa se sir - 
va consultar á  !a Cámara si se concederá un 
cuarto turno,

Hecha esta  pre^'unta, la  Cámara resolvió en 
sentido afirmativo, y  en su  consecuencia, ob­
tuvo la pa’abra y dijo 

E l Sr, MAISONNAVE: Doy gracias al Con­
greso, porque con el acuerdo que acaba de to­
m ar mo permite alzar la voz oponiéndome al 
proyecto que se discutè, con el criterio de la 
compì 'ta  iudependencia de la Iglesia y  del Es­
te lo ; criterio que mas de u na  vez ha tenido ¡ 
grandes defensores, que es el criterio revolu- ! 
cionario.que h a  debido tener en cuenta la  co- | 
misión, y  que sin duda tuvo presente el señor c 
ministro de Gracia y Justicia; pero que no se 
ha atrevido í  traer aquí ]>or esos vanos temo­
res que se vienen abrigando dr'spuesde la re ­
volución, do romper por completo las relicio- 
nes entre la Iglesia y  el Estado, porque no v ’n- 
ga á reclamar la Iglesia lo que no tiene de- 
rci'ho.

Con la  revolupíon, los verdaderos partidos 
revolucionarios concibieron halagüeñas espe­
ranzas, c reyendo que habla 11 >gado el caso de 
fijar de una manera definitiva las relacione.s 
eiitre la  lulesia y  el Estado, que conformes 
con las doctrinas aun de algunos u ltran lon ta- 
no8 y regaüstas. vinieran á consignar h  inde­
pendencia de la Iglesia; pero estas no fueron 
m as que vanas esperanzas, defraudada.s p rin ­
cipal aento cuando despues del funesto suceso 
de la catedral de Búrgos, hubo una conmocion 
popular en Madrid á las puertas del Niincio de 
Su Santidad. Yo rncucrdo los ofrecimientos 
que entonces hizo el gobierao. dando á enten­
der que estaba conforme con el principio de la 
separación de la Iglesia y  del Estado. Vinieron 
k s  üórtes Constituyentes; lo stem o r’s á  que 
antes me he retcrido se acentuaron mas y  mas 
al discutirse el a rt. 21 de la Constitución, en 
cuyos debates todos sab’ is lo quo ocurrió, y 
las transacciones que tuvieron lugar; transac­
ciones que solo conducen á la vacilación y  á 
perturbar la administración pública.

S j  disolvieron las CórtesConstituyentes; vi­
nieron otras quo no se ocuparon de este asun ­
to, y a l reunirse las actuales con un carácter 
revolucionan >. se presenta este proyecto, que 
no tiene siquiera el mérito de la novedad, por­
que ya en 1841 se formuló oti'o, que yo acep- 
tai ¡a mejor que el actual, y  cuyos dos prime­
ros artículos decian así; (Su señoría leyó los 
dos primeros artículos do dicho proyecto )

He dicho que estoy mas conforme con lo 
que se dispone en est i proyect i que con lo quo 
S3 establece en el actual, porque evita los 
grandes trastornos que v  i á tr  ler á la admi­
nistración el que ahora se discute. Adornas, 
los gastos del clero catedral son considera­
bles, y  es imposible qus los satisfagan algu­
nas provincias, como, por ejemplo, la de To­
ledo. Habrá, por eonsiguient?, en lo que aquí 
se establece, una irritante desigualdad.

Por otra parte, ¿qué reforma radical es esta, 
que ha <lado lugar á que el partido conserva­
dor se l  vante á  combatirla, en la forma que 
lo ha heclio? Lo que aquí se presenta no es 
una reforma ea la  eseacia, sino una modifi a -  
cioa en la forma dg pagar al clero la misma 
cantidad que antes se le daba. E l partido mo­
delado, pues, no tiene raron para levantarse 
contra este proyecto, porque aquí se respetan 
todos loa derechos.

Diré solo breves ¡>alabras sobre la manera 
como la comision propone que se satisfagan 
las dotaciones del clero. E l clero parroquial, 
d ic e la  comision, se pagara por lo-! ayunta • 
mientos, y  el catedral por las diputaciones; y 
sin embargo de esto, la verdad es que el clero 
tcdo lo van á pagar los pueblos, porque las 
corporaciones provinciales no tienen recursos 
para atender á esta obligación, y  tendrán que 
aum entar sus presupuestos, haciendo los re ­
partos consíguient-s. Algunos de los indivi­
duos de la  comision, conociendo los inconve­
nientes que tiene la ley de arbitrios, se han an­
ticipado á  decir de qué manera puede.í“los 
ayuntam ientos y  díputacionea cubrir esta ne­
cesidad, y  h a  indicado que de los 90 quillones 
díí pt-aetasque ha de producir la contribución 
de consumos, puede destinarse la  cantidad n ■- 
cesaría para pagar al clero. SeSores, esto no 
ea posible; los ayuntamientos no podrán co­
brar tan  gran cantidad, y  la prueba es, que ni 
aun  pueden híicer efei;tívo el repartimiento 
vecinal, que según una circular del ministe­
rio de Hacienda, n> ¡mude ecceder del 25 por 
100 de la  contribución que se paga al gobier­
no. Yo tengo de esto conocimiento práctico, 
porque he sido dos veces a le a re  de Alie inte. 
y  aé que teniendo un presupuesto de tres  mi­
llones, el repartimiento vecinal en Alicante 
apenas h a  producido 13.000 dures.

No conozco particularm ente laa ideas de los 
individu' a de la comision respecto á  la con­
tribución de consumos; pero ’.ecuerdo que en 
mi juventud  tuve en mis manos un  libro titu ­
lado Economia Jtscal. escrito, si n ) me equivo- 
®o, por el Sr. Pasaron. (El Sr. Pasaron y  Las-- 
tra: Es un hermano mío). Entonces, no diré 
nada sobr - su  señons; pero en i'se lib róse 
dice que la  contribución de consumos es odio­
sa é inmoral, y  que tiene todos los in conv- 
ni otes <le loa demas impuestos, y  algu. os 
mas. Si esto es verdad, ¿porqué la comision 
viene á  exigir á  los pui'blos que restablezcan 
la contribución de consumos para pagar los 
bienes del clero? Lo que vais á conseguir con 
esto va á ser poner á 1 is ayuntamientos ñente 
ai clero, frei)te a l Estado y frente á los pue­
blos; y cuando esta ley se sancione y  se pon­
ga en ejecución, yo os aseguro que han de so­

brevenir graves conflictos. Pero j.enqué forma 
quereis que se cobre esta contribución? ¿Se 
ha de cobrar por capitación? Entonces contri­
bu irán  todos los vecinos católicos y no católi­
cos, y  no creo que haya derecho para obligar 
á uno que no sea católico á que pague al cle­
ro católico. ;Se cobriirá en forma de recargo 
sobre la  e ntribucion? Entonces ¿qué obliga­
ción tengo yo, por ejemplo, que resido en Ma­
drid y p jico  propiedad en otro punto, do sa- 
tisfa,cer las nec.'sídades dol élitro en el pueblo 
(loiide no hábito!

Vijy á entrar en la ú lti v.a p»rte de m i dis- 
cureo, en  ia p&rte mas grave y de mas hnpo'-  
tancia. Decía ayer el Sr. Gamazo , que acce- 
dien'dii á  los deseos de la comision, había nece­
sidad aquí do consignar algo, de hacer alguna 
afirmación. Yo en cierto modo estoy conforme 
con su  señoría, por mas que no haga la afi -  
macion: «yo soy católico.» Yo no necesito decir 
si lo soy: esto cumple sulamente á  m í conci ■ n- 
cia ; aquí no deben discutirse cuestiones de 
do im a, y nos debemos limitar única y  osclu- 
sivamente á  las relaciones que deben existir 
entre el clero y elEatado. Esta es m i afirma­
ción, consecuente con las doctrinas del parti­
do dem ocrH ico, consecuente con el principio 
de la separación de la Iglesia y  el Estado. 
Siempre que se tra ta  de esta asunto, díeen los 
impugnadores de nuestra doctrina, se hace un 
argumento incontrastable. Nosotros rompería­
m os, sfi dicc , las relaciones en 're la Iglesia y 
el Estado, pero tenemos una Denda contraida 
con la I ;le s ia  que debemos pagar.

Pues bie.”i ; siquio.a mí afirmación venga á 
herir momentáneamente la sus 'eptibilidad re- 
li riosa de algún señor diputado, yo digo que la 
Iglesia DO tiene derecho ninguno á la  indemni­
zación que se consigna en esto proyecto, y esta 
aseveración se funda on la  filosofía, en el dere­
cho y en  la  justicia.

Y esta idea m ía, que nunca vacilaría en de­
fender, fué expuesta en las Córtea del 41. En 
aquellas, en las cuales f l  partido progresista 
defendió las buenas doctrinas revolucionarias, 
hubo, según h s  leído, eminerites oradores que 
dijeron que la Iglesia n  i tenia derecho -i nin­
guna indemnización. PeiTQitidme, señoresdí- 
puta'los, que os lea algunos artículos del pro­
yecto que S8 presentó en esas Córtes para la 
venta de los bienes del clero. (Leyó los artícu­
los 1.®, 2.° y 16.) El criterio de las Cór es era 
que el clero no íiacia mas quo prestar un  ser­
vicio al Estado, y q  o no tenia dereclio á tener 
bienes desde el momento en que el Estado l e , 
retribuía ose servicio. D. Antonio Collantos ‘ 
decía que el Kstado tenia di-recho á arrancar 
al clero sus bienes, y  refonvenida por el señor 
Pastor, replicó que ai. que el Estado se los de­
bía arrancar , de la misma manera que se a r ­
ranca el cáncer al enfermo pava curarle.

Este piincipió sirvió de punto departida para 
las grandes discusíjnes que despues tuvieron 
lug.ir en el año 45 y en l^s Cortes Constitu­
yentes del 54, Y aquellos hombres empezaban 
por confesar que eran católicos ; de manera, 
que no podemos recusar esas autoridades. 
Otra de las razones en que me fundo para d:;- 
cir que el clero no tiene derecho á 11 ind';m- 
nizacioa, es la d eq u e  el clero no ha tenido 
nunca las condicionen que las ley>’S exigían 
para adquirir, porque cuando el elero era sim­
plemente un elemento de gobierno , tunt > mas 
poderoso cuanto mayor ora el fanatismo de las 
gentes, no podía de ningún modo adquirir, sin 
faltar á las prescrípt'iones do lag leyes.

La prueba de osto la  tenemos en la esencia 
misma del dominio ; yo creo que el dominio 
nos da el derecho de disponer de lo que está 
en nuest o poder, en la forma que nos parezca 
conveniente ; si no hay esto , no hay dominio 
pleno. (1̂ 1 Sr. Pídal; ¿Y loa meuo.es?) Los me­
nores tienen su representación legal. ¿Podían 
las iglesias comprar, vender ó pe m utar? ¿No 
se veian siempre en la  necesidad únicamente 
de cobrar las rentas en la  forma establecida 
por los cánones? Los bienes de la Iglesia no 
podían coüsiderarse m as que como bienes pú ­
blicos.

Lo que la Iglesia tenia era la  administra­
ción, y  esta no ea una idea raía; ea idea del 
ilustre D. Joaquín María Lopez , que contes­
tando en 1841 á un discurso del Sr. Arguelles, 
en i;l que habia dicho que no se conformaba 
con la  opinion do e¡5t) ilustre patricio, de que
l a  I g l e s i a  no f u e r a  p r o p i e t a r i a , s in o  i . s u f r u c -

tuaria de sus bienes,* dijo : «ni usufructuaria 
tampoco ; la  Iglesia es simplemente adminis­
tradora de sus bienes, que deben considerarse 
como bienes pertenecientes á  la  nac.on.»

Voy á  concluir diciendo á  la  m ayoría b  
mismo que dije en unos de mis anteriores dis-

doa; el Sr. Gamazo no considera á la Iglesia ni 
siquiera como aliada del Estado, sino como 
una pobre litigante que llega al despacho de 
eu señoría pa a  que defienda lo que cree que 
son derechos; y  por f ia , el Sr. Maisonnave h a ­
ce el discurso queacabaisde oír, y que mas 
que á  la  comision, ataca las ideas esplanadas 
ea los disc ¡rsos anteriores. . .

Todos l03 señores que han hecho oposicion 
al proyecto íian tomado como arma el Concoi- 
dato; u n o sp a ri decir que lo infringimos, y 
otros que nos humillamos á  él. Veamos lo que 
hay de cierto en este p  mto. Los ,'oncordatoá, 
señores, no son como los demas tratados in­
ternacionales; y esto lo afirmaba ya el go- 
bi"rno no radical de 1766, que los considera­
ba como gracias que el Estado podía revocar 
cuando lo considerase conveniente; pero sin 
necesidad de elevarnos á  eso, ¿creen los seño­
res conservadores que el Concordato tenia in­
defectiblemente quo conservaré; íntegro? 
¿Oreen sus señorías que si el Pontífice, infali­
ble, creyera que habia od él algo inconvenien­
te para la Iglesia no lo revocaría? Pues lo mis­
mo ha podido hacer la nación española en su
.oberanía, que a l aprobar el artículo 21 de la 
Constitución, ha derogado varios artículos del 
Concordato, como, por ejemplo , los relati­
vos á la  unidad esclusiva de la religión cató- 
lic^i.

Y despues de todo , ¿ha cumplido el clero 
con el ! 'oncordato? No; no h a  hecho la divi­
sión de diócesis ni la cirounsTipcíon de par­
roquias; ¿qué tiene, pues, de estraño que la 
nación deje de cumplir dichos artículos, si el 
e l’to n o  ha cumplido los q u e  l e  correspondían? 
¿^ómo han de estar vigentes los artículos que 
la Coustitui'ion lia derogado? Esto era imposi­
ble; lo único que hay que cumplir es el pre­
cepto de mantener el cu lto , como el ariículo 
constitucional prevísne.

Para concluir, señores, insistiré en lo que 
decís a l principio; los que han combatido el 
proyecto, se combaten entre sí. y demuestran 
qiie la comision está en el terreno justo, dan­
do á la Iglesia la libertad que necesita, y enal­
teciéndola con la discusión, porque según de­
cía uno de los Santos l’adr.'s «bueno es creer 
pero también razonar lo que se cree.» Dos co­
sas hay. -eñores, en que elegir; el derecho y 
el priviliígío: y si quereis el derecho p-:ra la 
T'lesia, os basta la  Constitución; y si quereis 
el privilegio, entonces la cauiais un inmen­
so perjuicio, colocándola fuera de las condi­
ciones en q u ! pueda prosperar y  subsistir con 
grandeza.

El S?. V nEPR ESiD EN TE (Romero Gi­
rón); Se suspende la sesi m , p  ira continuar 
laa nueve.
Er.in las seis.

cursos.
Habéis venido á  cumplir cierios compromi­

sos, y  no los habeLs cumplido. Teníais el com­
promiso de acusar al míDÍsterio S agasta ; te -  , 
níais el compromiso de abülir las quintas y  , 
m atrículas de m ar ; teníais el compromiso de 
presenta.' un  proya .to  separando la Iglesia del 
Estado. ^lada de eso habeis hecho. Pues te ­
ned presente que por ese Ciimino se va, pasan­
do por el descontento del pueblo, á  la  caída de 
ese ministerio y  á  la reacción , que puede ser 
m as ó menos dura, segan loa incidentes.

E l Sr. Pídal habló para aluai jnes persona­
les, rectificando el Sr. Maisoanave.

E l Sr. GIL SANZ : Señores, voy á  empezar 
por el mismo estilo que lo hizo el Sr. Pidal, 
felicitándome de que los discursos que habéis 
oído no aoa contra el proyecto, sino m as bien 
de unas oposiciones contra otras. Así es que 
el discurso del Sr. Maisonnave no ha herido á 
nudie mas que al Sr. P í lal, porque, en efecto, 
sus señ arías son losdos polos opuestos en esta 
cu.’stíon; el uno se inspira en la s  id 'us de la 
Edad media, y el otro ea las de una época que 
no h a  llegado aun.

E l Sr. Esteb la CoUantes no quiere ya el 
predominio de la Iiilesia, sino que busca en 
ella uua aliada dol Esfado, es decir, que adop­
ta  con verdidero empirismo el sistema colecti­
vo, que se

Continuando la sesión á las nueve y cuarto 
V sigu'endo el debate sobre el proyecto de 
obligaciones eclesiásticas, dijo 

■El señor mintetro de GRACIA Y JUSTICIA: 
Aunque no fuera mas que por seguir la  cos­
tum bre establecida, deb: el gobierno molestar 
la atención d ■ la Cámara en este debate; pero 
hay otra razón para que haga uso de la  pala­
bra, y es el espectáculo que la Cámara ha 
presentado desde el mome:ito en que este pro 
veclo ha sido puesto á  discusión. Tenia razón 
m iq u e r ilo  amigo el Sr. Canalejas. Kstepro 
yecto contiene un  pensamiento trascendenta 
lísimo, V versa sobre uno de lo s  puntos mas 
im portante- que pueden ser sometidos á una 
'Jam ara política.

Si necesitáis una prueba de esto, os la  daría 
el fenómeno que han ofrecido estos debates,
Se abre la  diacusíon é inmediatamente toman 
parte en ella todas las escuelas, todos los par­
tidos políticos, y :ilguno que no tiene aquí una 
representación definida. Se levanta el Sr. Pidal 
en nombre de una causa respetable, por ser 
una causa m uerta, aunque gloriosa por mas 
que pertenezca á  la historia, y no obedeciendo 
á  la  tradición política que p 'recia deber re- 

i presentar en este sitio, sustenta y defiende 
ideas de otro órden. Siguo a lS r. Pídal un  ilus­
tre  orador, el Sr. Esteban Collantes, con otra 
bandera completamente diversa de la  del se­
ñor Pidal, por m  is que no deje de haber en­
tre  una y  otra algunos puntos de contacto.

Por último, también la  minoría republicana, 
en nombre de una doctrina determinada, alza 
hoy su  elocuente voz combatiendo el proyecto 
pres ’Utado por el gobierno. No necesito decir 
con esta sola exposición que el proyecto no 
obedece al pensamiento que venia á sostener 
el ?r. Pidal, ni al del Sr. Esteban Collantes, 
n i a l sustentado por el Sr. Maisonnave. Obe­
dece, por consiguiente, á un p 'nsamiento di­
verso de estos trt's grandes sistemas.

Yo recuerdo haber leido, que allá en el si­
glo XIII, al acordarse y disponer por la  córte 
rem ana una de las últimas Cruzadas, se nom­
bró generalísimo al infante D. Sancho, hijo se­
gundo de ü . Alfonso el Sábío de Castilla. Se 
le llamó á  Roma para conferirle la investidu­
ra: el infante no era hombre de letras, desco­
nocía e i latín: concurrió coa sus familiares, 
ea tre  los que ibsa algunos eclesiásticos, ha­
llándose en el consistorio y  al observar gran- 
de algazara entre los cardenales, se dirigió á 
uno de sus familiarKi y le preguntó cuál era 
la causa de aquello; y habiendo dicho el fami­
liar que se le acababa de proclamar rey de 
Egipto, se volvió entonces el infante al fami­
liar, y le dijo; pues que proclamen a l Padre 
Santo califa de Bagdad.

P ues lo mismo podemos decir que pasa al 
partido neo-católico : puede regalar tronos, 
puede hacer otras muchas cosas; puede hacer 
todo lo que quiera, menos el bien, porque no 
puede ser fecundo sino para el m il. De los 
grandes riesgos á  que se hallan espuestoü los 
intereses católicos, no hay que culpar mas á 
esosapóátjlesde lo pasado, que se empsiian ea 
hacer imposible el presente. E l partido neo-ca­
tólico ha convertido en partí lo ho.stii ú la  reli­
gión católica, al partido liberal, y ha hecho

mensa de iadifareates, al contemplar ese <5dio 
tan  tenazmente sost-oido, como injustam ente 
profesado el parti lo neo-católico contra 
ciertas aspiraciortes legítimas. t- i  i.

A prim era vista parecía que el Sr. Esteban 
Collantes no se presentaba en este debate como 
un  enemigo ta n  irreconciliable del provecto 
como e l Sr, Pidal, y sin embargo, para la  cau­
sa de la  civilización m o d e r n a  t a n  trístescon-
secuencias ha produiúdo el pensamiento que 
representa el señor Pid il, como aquel cuyos 
intereses defiende el Sr. Collantes.

El proyecto no ea mas que el desairoUo da 
esto {wincipio; el sostenimiento del culto y 
clero catedral y parroquial queda á  cargo da 
las provincias y  de los municipios. ¿Sabéis da 
quien era este pensamiento? De hombrea muy 
distinguidos en la  política española, qua sa 
encuentran s i frente de un g ra»  partido, de 
los Sres. Moreno Rodríguez, Bsnot, Paul y 
Pieardo, Soler, Día? Quintero y  Castelar. Eteta 
fué una enmienda presentada por dichíjssena- 
res en 28 de Enero de 1870. Ahora bien; ¿quien 
ha cambiado aquí? Que estos señores repre­
sentaban las ideas y aspiraciones de a i  parti­
do y q u í formulaban en esa enmien la s u  pen­
samiento político, no hay que dudarlo. Que 
este pensamiento político es e l mismo del nro- 
yecto, lo dicen las frases con que está redac- 
tado; por consiguiente, ó el peosamianto de es­
tos señor.’s ha cambiado, ó tienen que recono­
cer que están de acuerdo con el proyecto.^ Pero 
ya he dicho que esto no lleva la  convicción al 
ái;imo de l<® demas señorea diputados, y que 
el a ^ u m e n to  es de poca fuerza.

Veamos si en realidad existe ese perfiecto 
acuerdo. Sin duda alguna el pensamiento,
bajo su .'■orma gubernam ental,es el mismo que 
el d é la  enmienda, la traslación del presupues­
to de obligaciones rclesiásticas á l a  provincia 
y al municipio; pero como discuto con lealtad 
y buena fé, me adelanto á  reconocer que hay 
g ran  distancia entre el pensamiento de la en­
mienda y  el dol proyecto. Este tiene un  pen­
samiento político m uy trascendental; pero al 
propio tiempo, un pensamiento relij^oso ^an 
trascendental como político, pensamiento re -  
li;?i090 en sentido católico, m ientras que la en­
mienda obedece á  un  pensamiento sn soatido 
no citólico.

A pesar de las elocuentes manifestacionea 
que se han hecho esta tarde por el Sr. Mai­
sonnave. yo me temo que muchos de lam ino- 
ría  republicana, sí no en la  totalidad, en una 
g ran  parte, se dejen ll-var por ideas que, sobre 
ser de todo punto imposibles contoflo princi­
pio de gobierno, cualquiera que sea el sistema 
sobre que descanse, no pueden conducir á  otra 
cosa que á la muerte de la libertad. Yo no ha 
de elevarme á  altas observaciones filosóficas, 
ni debo Lsponor desde este banco mas teorías 
que aquellíis que puedan conducir á  la gober­
nación del Estado; pero no puedo meaos da 
preguntar al Sr. Maisonnave ai h a  leido en la  
historia algún ejemplo de pueblos que hayan 
subsistido ni un dia sin  una íórma positiva de 
religión revolada, sobrenatural; si sabe de al­
guna nación en ia conciencia de cuyaa masas 
se sostenga el principio de moralidad sin qua 
descansfi en \in principio reli.'ioso, divino, bq- 
b renatural. porque para mí no son iwincipio 
sobrenaturales, ni siquiera principios religio­
sos esas teorías en que desgraciadamente se 
inspira en algunas naciones de Buropa y en 
algunas partes de España la  escuaia demo­
crática.

Sobre las religiones pudiera decir, qu7 cuan­
do en los delirios de la revolución rancesa el 
fundador de la ateo-filantropía, La Revcillfire 
Lepaux, leía en el instituto su  nueva religión 
y  la forma de su culto, le decía Talleyrand que 
él no sabia mas que una manera de fundar una 
religión, que era la de Jesucristo, quo habia 
empezado por morir y dsspuas habia resucita­
do, y le-aconsejaba que siguiese el mismo 
ejemplo.

Pero ha-?ta ahora m« he coacretajiú á  aegarS 
tengo que afirmar, y voy á  liacerlo, porque ese 
es m i deber. Voy á poner en frente de la  doc­
trina en que se han inspiradlo los oradores ds 
oposicion, otra doctrina que es la generadora 
del proyecto, y á la vez voy á  dem ostrar ^líe 
en este proyecta hay un  pensamiento político, 
un  peasamionto religioso y  un  pensamiento 
económico.

Leí en un ilustre demócrata de Europa el 
siguiente pensamiento; decia que quizá los 
partidos liberalea del antiguo mundo habían 
cometido una graa falta con la desamortiza­
ción eclesiástica; y  añadía, que con la am orti­
zación, esa masa de individuos, perfectamente 
Qsteblecidos, que no teoian familia, que viviaa 
aislados en el mundxi, estaban vjúdos a l pue­
blo, en medio del cual funcionaban, por las 
múltiples relaciones que crea la  piopiedsd ter­
ritorial: perdieron ese lazo, se unieron m as es­
trechamente oun la  córte romana, y despues 
con el Estado por medio del presupuesto gene­
ral; y  por consguíent«, eae cuerpo moral no 
solo dejó da ser defensor da la libertad indivi­
dual, sino quo vino á ser adversario da esa 
misma libertad. ¿Sabéis quién es el demócrata 
á  quien aludo? El ilustre Tocquevillp. Pues 
bien; prosiguiendo e l mismo fin, por el plaa» 
tearaiento de un medio que por UJia parta 
no tenga los inconvenientes que en e l órdsa 
económico y  político tíone la propiedad amor­
tizada en manos de la Iglesia, y que por otra 
ofrezca las ventajas que puede ofrecer en el 
órden político esa propiedad amortizada, ha 
sido redactado este proyecto de k y .

Por madio de él se establecen directas, eoo»- 
t^tntes.y generales relaciones entre la  m asa 
del clero y la masa del pueblo, y se cortan por 
otra parte las relaciones que hacían depender 
al clero del poder temporal; ae liajce posible, 
en una palabra, ese cambio in s t a n te  de sen­
timientos y  de ideas entre el elero y e l puebio- 
Si este pensamiento es desscortiulo, ó si, por el 
contrario, es un  pensamiento sa lv ad » , la  lla­
m ara lo habrá de decidir; pero ^  
que medita, antes de dar eu v®to, sobre Ul O e r O  e m p i r i s i u w  o i a w u i ü  c v i c u * ! -  ,  f e * ' ' -  ^ ........... ...  .............. j

coaforma con los hechos coniauma- ’ adversaria de uua c&Uíja saa ta  a  v&a in- II trasccudeacia qua el proyecto pueoe a a w .
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y  que tenga m uy en cuenta que la  libertad 
corre gravísimos peligros, y que e^a libertad 
pesa también sobro intereses tan  legítimos y 
ta n  sagrados como loa intereses religiosos de 
la  sociedad moderna.

Yo eotiendo ademas, señores, que una de las 
cosas que mas poderosamente han influido y 
continúan influyendo en ese fatal anta gonismo 
que b a  surgido entre intereses que debieran 
ser afines, lia sido esa alteración que insensi­
blemente se ha ido introduciendo en la  econo­
m ía de !a Iglesia, en v irtud  de la cual el clero 
parece que constituye una raza.aparte. C nan- 
do la  Iglesia, en vez de satisfacer necesidades 
de la  inteligencia, tenia que herir de u n a  m a ­
nera profunda la  imaginación de los pueblos; 
cuando tenía que calmar sus brutales pasio­
nes, se concibe perfectamente que el clero ® 
impusiera á las m isas de los homtoes, sin 
darles parti^ipacioQ n i en lo relativo á la  doc­
trina, n i en lo relativo a l culto; pero hoy, se­
ñores, es necesario dar a ^ u n  paso hácia esa 
sed de inteligencia que con nada se satisface. 
Este es, pues, en el orden religioso, el pensa­
miento del proyecto.

En cuanto a l pensamiento económico, es una 
operación matemática. El presupuesto eclc- 
síisticü alcanzaba la cifra de 168 millones de 
reales, y queda reducida á  la de I2 í. Se ha di­
cho en este sitio que no hay verdadera utilidad 
para los pueblos, porque esta obligación, que 
antes era del Estado, se traslada a l exhausto 
tesoro del Ayuntim iento y de la  provincia.

Pero, ¿qué se deduce de aqui? Supongamos 
que este presupuesto continuase formando par­
te  del general: ¿no habrían de aumentarse los 
impuestos en la  cantidad de 124 millones da 
reales? ¿Es que el Tesoro se economiza esa 
cantidad á  costa del contribuyente, ó es de que 
todos modos, ya continúe formando parto del 
presupuesto del Estado, ó ya se traslade á los 
municipales y  provinciales, e l contribuyente 
h a  de satisfacer esos 124 millones mas? ¿Dón­
de existe este nuevo gravamen que, segua se 
dice, porcede del proyecto? La única diferencia 
consistirá en que los contribuyentes tendrán 
que pagar menos, porque si el presupuesto ecle- 
siático continuara satisfaciéndose por el Teso­
ro, ademas de los 124 millones de reales, ha­
bría que i>agnr bastante por los gastos de re ­
caudación, m ientras qne pagándose por cuen­
ta  de la  hacienda provincial y ma:iícial, esos 
gastos serán m uy inferiores.

Se dice que la  hacienda del municipio y de 
la  provincia no puede soportar tan  pesada car­
ga: señores, yo no soy hacendista ni economis­
ta ; pero el buen sentido me dice que sí en 1868 
satáfacian los pueblos al Tesoro 189 millones 
de reales por a l contribución de consumos, y 
una cantidad igual al municipio y  á  la provin­
cia, bien podrán satisfacer hoy una cantidad 
mucho m as pequeña.

L a fortuna privada no h a  disminuido, y es 
racional afirmar que los pueblos en 1872 pue­
den pagar lo que pagaban en 18C8. Pues bien; 
no es necesario que paguen n i la  tercura parte, 
porque solo satisfarán 100 millones de reales 
en cambio de los 180 que antes pagaban.

Se ha dicho también que este proyecto es 
anti'constitucional, que viola el Concordato, y 
aquí me dirijo á  mi distinguido compañero el 
8 r. Gamazo. ¿Por qué es anti-constituciunal?
No he comprendido el razommiento del señor 
Gamazo. Es verdad; en la comision se discutió 
e l art. 21 dn la  Constitución con grandísimo 
empeño; hubo varios proyectos de artículos, y 
a l fin se convino en el que forma parte de nues­
t r a  ley fundamental, en la  cual se consagra 
la libertad de conciencia, y á este propósito de­
cía el Sr. Esteban Collantes; «pero la libertad 
d : concisncia no os la libertad de cultos.» Tam ­
poco comprendo esto. Si la  conciencie es libre, 
la  manifestación de esa conciencio libre debe 
ser. Pero decía e! Sr. Gamazo; «t^o se puede ha­
cer mas que lo que el art. 21 dispone: todo lo 
demas es^iolar la  Constitueioii;í> de suerte qu  ■ 
nosotros debemos continuar en el estado ea 
que se hallaba la  Iglesia el día 6 de Junio del 
69, sin qua haya medio de variar ese estado, á 
no infringir la Constitución.

Yo llam o la  atención del Sr. Gamazo sobro 
las consecuencias á que su argumentación nos 
conduciria. Si nada de lo que existía antes del 
año 68 puede re fo rm a rse s ta m o s  aqui dema.s, 
porque ê ô equivale á sancionar el principio de 
la  inmovilidad lesislativa del país. ¡Cómo! 
Porque en el art. 21 no se hable mas que de la 
libertad de cultos, ¿hemos de conservar nece­
sariamente todas las demas relaciones que el 
Estado sostenía con la  Iglesia antes del 68? La 
Constitución establecí! la  libertad de cultos; 
respecto de la Iglesia católica, sanciona las re­
laciones económicas, y  respecto de las domas 
relaciones, nada dice; de manera, que con la 
Constitución pueden subsistir las regalías que 
tiene la corona de España, en cuanto no se 
opongan á  algunos de los preceptos constitu­
cionales. ¿Será que ese estado de cosas no pue­
de alterarse sino de acuerdo con la autoridad 
de la  Iglesia? En este caso, yo pregunto: ¿ h i-  
bla para algo la  Constitución de In Sede apos­
tólica? No confundamos dos cosas que son dí- 
ver-as. El proyecto p d r á  ser atacado como 
legitimo, porque se dice que no puede presen­
tarse sino de acuerdo con la  parte á quien in­
teresa; pero no se podrá decir que es anti-cons- 
titucíonal, porque se haya presentado sin ese 
acuerdo. Todo lo contrario; el proyecto, por 
loque  K la  Constitución se refiere, tiene un 
carácter constitucional que nadie pued’ poner 
en duda.

¿Por qué razón este proyecto no h a  sido ata 
cade como de spsmro lo hubiera sido por hom­
bres de ideas completamente radicales en la 
materia? Porque existe el a rt. 21 de la Consti­
tución, que sirve, por decirlo así, de baluar­
te  al proyecto.

Pecia el Sr. Pidal que en e l proyecto se da­
ba á  la Iglesia española menos que lo que sa 
da en Francia, atendidos todos los datos que 
hay que tener en consideración acerca de este 
punto, ó sea á  la poblacíon, el territorio y la 
nmieza.

Pues bien; según el presupuesto francés, se 
dan a l clero 44.944,100 francos, es decir, 13 
millones mas que los que en el proyecto se 
consigna. Y^liay qne tener en cuenta que la 
Iglesia española percibe unos cuatro millones 
del indulto cuadragesimal, una cantidad que 
no se conoce en cumplimiento de la ley do ca­
pellanías de 1861. y  otra cantidad que tampo- ■ 
co ae conoce, pero que es de alguna considera- ' 
clon, por derechos de estola y pié de altar. |

Pero se dirá que el producto del indulto c u a - ' 
dr.igesimal y  e de Cruzada no los da el E sta­
do. Es cierto; pero siempre resulta que el pro- 
ducto de esos impuestos lo pagan los españo- 
les, V hav que tenerlos presentes para calca- j

lar la  cantidad que ha de darse á la  Iglesia 
para satisfacer sus necesidades espirituales.

Tal es ol respeto que en el proyecto se profe­
sa a l C o n c o rd a to ,  que el p r o d u c t o  d é la  Santa 
C r u z a d a  se destina al cult), c-imo se estable­
ció en el convenio adicional de 1859.

Rs m uy tarde: algunos señores diputados 
querrán rectificar; ocasion tendré de molestar 
nuevamente la ateni'íon de la Cámara, y  con­
cluyo, por tanto, manifestando que el proyec­
to tiene un  fln esencialmente político, confor­
me con la doctiína del partido radical; que en 
él Si han tenido presentes los intereses per­
manentes de la Iglesia; qxie en él se ha respe­
tado el Concordato, no porque fuera el Concor­
dato, sino porque en él se consignan intereses 
que, respetándolos, no se lastim an intereses 
del Estado, y  por tanto, el gobierno espera que 
el proyecto sea aprobado por la Cámara.

Despucs de rectificar los diferentes oradores 
que habían tomado parte en la  discusión, se 
acordó pasar á la de los artículos, y  se levan­
ta  la sesión á la una.
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LOS INTRANSIGENTES EN ARMA.S.

Poseídos de hondo y  justificado pesar 
tom am os hoy la  plum a, no  p a ra  com uni­
c a r  á  nuestros lectores los deploraTíles 
sucesos iniciados en a l a n o s  puntos de la 
P en ín su la , sinq para  p ro testar un a  vez 
m as co n tra  la  desatentada conducta de 
los que, teniendo espeditas todas las vias 
legales, se .salen vo liin tariaraen tede ellas, 
por fiar á  la  fuerza el logro  de sos aspira ­
ciones.

Los republicanos in transigen tes  h an  
querido cum plir sus com prom isos, y  el 
dia 24 de Noviembre ha  m areado el prin ­
cipio de nuevaa dificultades políticas, no 
invencibles, no irremediables, pero sí cen ­
surables y  dolorosas.

No pretendem os, como y a  hem os di­
cho , n a r ra r  las diferentes escenas que se 
h a n  presenciado así en Madrid como en 
las provincias, y  á las cuales nos referi­
m os en otro  lu g a r de este núm ero: lo que 
pretendem os exam inar es la  im portancia 
de los rebeldes y  la  autoridad que tienen 
dentro del partido . P a ra  ello debemos 
acudir á  los m ism os republicanos, á  los 
periódicos que representan las genuinas 
aspiraciones de sus hom bres m as im por­
ta n te s , de los que duran te  largos años 
consagraron  su plum a y  sa  pa lab ra  á  la  
defensa de una idea, de caya bondad  pre­
tenden convencernos.

P a ra  h ab la r  en nom bre del partido  re ­
publicano , dice uno de dichos periódicos, 
carecen los in transigentes de toda  au to ­
ridad: solo pueden hacerlo aquellos hom ­
bres á  quienes el partido mism o fió la  su­
p rem a dirección. Los in transigen tes que 
hablan en nom bre del partido  com eten uu 
acto de in tru sión , y  todos cuantos com ­
prenden que solo la  obedieacia y  la su­
bordinación , el órden y  el respeto pue­
den hacer poderoso á u n  p a r t id o , reo lia - . 
zan y  desprecian desde luego la  autoridad 
de los in transigen tes , porque se funda en 
la  usurpación , tiene su o rigen  en  el cis­
m a ,  fomenta el descrédito y  puede ser 
causa de la  ru ina  del partido. E i mism o 
co lega  declara que la  inm ensa m ayoría  
de sus correligionarios piensa de igual 
m anera , porque com prende que la  po líti­
ca  de aventuras , de locos delirios y  de 
planes tem erarios no sirve m as que p a ra  
presentarlos an te  los dem as partidos co­
mo anárquicos, perturbadores del orden 
social y  enemigo:« de las ideas fundam en­
tales, sin  las cuales no  puede existir una 
sociedad.

¿E n  nom bre de qu ién—preguntam os 
como lo hace nuestro co lega—h ab la n  los 
in transigentes y  hacen escitaeiones p a ra  
un dia determ inado, aconsejan y  prom ue­
ven disturbios? Muchas veces hem os m a­
nifestado nuestra creencia de que el ver­
dadero partido  republicano no  se podia 
hacer solidario de sem ejantes doctriuas, 
que las rechazaba y  que las creía  funes­
tas para  el triunfo de su causa; y  el mismo 
partido  republicano declara ayer, por co n ­
ducto del periódico á  que nos venimos re ­
firiendo, que los in transigentes encon tra ­
r á n  siem pre en los hom bres del partido 
republicano unos discutidores de su au to ­
ridad y  unos rebeldes á  sus acuerdos. Sen­
sible es para  los republicanos sensato.'?, 
com o p a ra  to io s  los dem as partidos, la  
creencia de que los descabellados propósi­
tos de los in transigentes puedan producir 
sangrien tos confiictos, y  que la  obceoa- 
cíonj la  ceguedad ó las m iras am biciosas 
de unos cuantos puedan tra e r  i, la  pa tr ia  
dias de luto y  lág rim as.

La solem ne y  patrió tica  protesta  de los 
republicanos de órden no h a  sido atei)di- 
da, y  las predicciones de los mismos iian 
tenido cumplimiento. .'Así lo comprueba 
el hecho de que ayer, al tiempo mismo 
en que los representantes del partido en 
la  Asamblea federal discutían tranquila ­
m ente la  conducta del ÜirectoFÍo y  le d a ­
ban  una significativa prueba de confian­
za, rechazando la  proponcion del Sr. Ca­
la, algunas turbas com etían censurables 
escesos en las alcaldías de Madrid, y la 
bandera  de la  insurrección flotaba eu v a ­
rias poblaciones de las provincias.

Casi al mismo tiempo circulaba por esta 
capital un  suplemento estraordinario  al 
periódico in transigen te , sucesor de “El 
Com bate,- anuiieiaudo lasuspension tem ­
poral d d  mismo, en un  escrito que lleva­
ba  por título P la ^ o fa ta ly  decisivo, plazo 
que empezó á  correr ayer y  te rm in ará  el 
d ia 8 de Diciembre. Los redactores del su­
p lem ento  declaran que no es y a  ocasion 
de escribir; pero que reanudarán  sus ta ­
reas despues de la  victoria ó de la  de rro ­
ta, en el prim er caso, p a ra  ev itar su fa l-  
seam im tü , y  en  el ssgundo pa ra  ac la ra r  
las c.iusas que h ayan  motivado la  der­
ro ta .

Desconocimos todos los detalles del 
movimii.'nto federal; ignoram os A  á  la 
ho ra  en  que escribimos estos párrafos es­
ta rá n  sofocadas las in tentonas de que da­
mos cuan ta  en otro lugar ó si h ah rán  au ­
m en tado , por el contrario, las partidas 
rebeldes. De todas m aneras, Ijueno es de ­
j a r  consignado , por las declaraciones de 
los mismos republicanos, que los in tra n ­
sigentes de hoy am enazan por cuenta 
propia á la  sociedad, y  que es ta  tiene  e l i 
deber de la  defensa.

DISCUSION I1IP0RT.\NTE.

Aunque llam an  poco en estos m om en­
tos la  atención  3as discusiones im portan ­
tes, no podemos, sin  em bargo , dejar de 
decir a lgo  de la  celebrada en la ta rd e  del 
sábado en  e l Congreso. Diseiitíóse el pro­
yecto  de ley  en que se establece la  form a 
de cubrir e l presupuesto del clero; ha ­
bíanse consumido todos los turnos sobre 
la  totalidad; pero como la  m inoría  repu­
b licana no había  dicho nada  acerca de tan  
im portan te  asunto, se acordó que hubiera  
un  tu rno  mas, y  con este m otivo usó de 
la  p a lab ra  el Sr. Maisonnave.

Manifestóse este señor diputado p a rti­
dario de la  separación completa y  absolu­
t a  de la  Iglesia y  el E.stado, p a ra  que am* 
bos ten g an  v ida  independiente. Dijo an te  
todo, y  es una -.-erdad, que el gobierno no 
n ie g a  ninguno de los derechos que tiene 
la  Iglesia, sino que altera  la  form a de rea­
lizarlos, por lo cual el partido moderado 
no  debiera haber com batido el proyecto. 
Citó v a ria s  autoridades eclesiásticas par 
tidarias  de esa libertad ó independencia 
que el partido republicano proclam aba. 
In d u d ab lem en te ; pero ese partido  debe 
reconocer, oomo y a  se reconoce en todo 
el mundo donde la  intolerancia no predo­
m in a  bajo form a a lg u n a , que la  Iglesia 
ten ia  m uchas propiedades que por motivos 
de utilidad piiblica fueron enagenadas 
por los gobiernos; que, por lo menos, co­
m o cualquier o tr^  asociación, tiene dere­
cho ó á que se le  devuelvan las m ism as 
propiedades, ó por lo menos, y  asi se h a  
reconocido en España, ima indemnización 
equivalente á  las ren tas  que aquellas po­
drían  producir, y  que esa indem nización 
no  puede fijarse sin  oir á  la Igle.'íia, como 
no se fija n inguna sin  o ir á l [larticular á 
quien jiudiera perjudicar, es decir, que en 
este punto no puede en m an e ra  a lguna 
prescindirse de esas concordias ó concor­
dato.^ á  que ta n  opuesto se m o straba  el 
orador federal.

Con estas condiciones, que son de es­
tr ic ta  justicia, están conformes la  m ayor 
parte  de los liberales del m undo y  las 
ilustraciones m ayores del catolicismo. El 
Sr. Maisonnave. qne había  dicho que su 
opinión e ra  la  de que la  Iglesia debería ser 
considerada como una asociación lícita, 
aseguraba  despues que no  tíenederecho a l ­
guno  á  la  indem nización que se consigna 
en e l proyecto, lo cual es una contradic­
ción que el orador no consiguió salvar 
con sus especiosos argum entos. No puede 
concebiree u n a  asociación sin que se la  
respete en sus propiedades y  sin que se la  
reconozca el derecho á la  indem nización, 
cuando esas propíi dades, por razones de 
gobierno ó de economía, h a y an  sidoena- 
genadas. El Sr. Gil Sanz contestó d e fjn -  
diendo el proyecto, y  en  la  sesión de la 
noche el Sr. M ontero Ríos se hizo cargo  
de cuantos argum entos en contra  hab ían  
presentado las oposiciones. Tres diversas 
teorías se hab ian  sostenido: una que, p a r ­
tiendo de la  estrecha alianza de la  Iglesia 
con e l Estado, quiere l leg a r  a l predomi­
nio de la  prim era; o tra  que, partiendo del 
mism o principio, quiere llegar á  la  dom i­
nación del Estado, y  la  tercera, la  rep u ­
blicana, que pidiendo la  separación abso­
luta, n ieg a  casi todos los derechos adqu i­
ridos en la  sucesión de los tiempos por la 
Iglesia católic^.

El partido neo-católico, que defiende la  
prim era soIucion, h a  querido convertir á  
todos los liberales en enem igos de la  re ­
lig ión  cató lica , y  por eso se opondrá 
siempre á cnanto quiera hacerse eu n o m ­
b re  de la  libertad . El partido moderado 
quiere una centralización abusiva, á la 
cual se opone e l proyecto, porque con 
ella puede l leg a r  un dia en  que la  Iglesia 
fuera una rueda secundaria de la  compli­
cada m áquina adm inistra tiva , y  no  es 
esta la  misión que ha  de cumplir en la  so­
ciedad. Por esto la Iglesia, entre las teo ­
rías  del partido m oderado y  las de los l i-

berales, en todas partes lo sostiene, opta 
por estas últim as; quiere hoy la  libertad  
que es la  independencia, con su propiedad 
pa-íflda ri'conocida, con sn dcr^cho á a d ­
quirir y  á  conservar lo qne adquiera, es- 
p reí'unente  coiisigiiado en las Icye- fnn- 
diimentales de todo^ los países. Purque, 
como decía con m ucha razón i’l señor 
m inistro  de G racia  y  Justicia, ¿cómo ha 
de querer la Iglesia la  protección de un 
gobierno que en un a  noche ha  cogido á 
los jesuítas y  los ha  em barcado dn d a r -  
le.s mas que el breviario?

Un cuítuto á  la  opinion sustentada por 
el Sr. Maisonnave, resiste menos la  criti­
ca que las anteriores. Los hom bres mas 
em inentes del partido  republicano, al re ­
conocer, como no puo'len menos, los prin ­
cipios de estric ta  justicia, en v ir tu d  de los 
cuales la Iglesia tiene derecho á la  indem- 
níz-icion jiür sus propiedades enagenadas, 
aceptan eu ia form a la  del proyecto que 
se e í tá  diseatíendo.

No puede en  absoluto decirse, como 
so.stienen a lgunos republicanos, que la 
Iglesia no tiene derecho á  indemnización 
ni á adquirir propie lad. Esto no necesita 
discutirse, y  au n  en  el terreno de la  con­
veniencia , los mas ilustres demócratas 
del mundi), los republicanos de m ejor fé, 
han  visto en  la  desamortización, el p rin ­
cipio de ese .socialismo feroz que niega la  

. v ida y  un obstáculo que se opondrá d u ­
ran te  mucho tiempo á  que llegue  á plan­
tearse la  verdadera libertad, la que reco ­
noce el derecho de todas las personas y 
personalidades á  adquirirse los inedios 
que sean absolutam ente necesarios pnra 
su  existencia.

Pasando despues el señor m in istro  de 
G racia y  Justicia á defender el proyecto 
en  su parte  económica, repitió las razo­
nes que expuso en el estenso preám bulo y 
de las cuales nos ocupamos en  tiempo 
oportuno. V a á ser dificil, pero m ucho, 
que las diputaciones provinciales y  los 
ayuntam ientos encuentren recursos para 
cum plir las  grav ísim as obligaciones que 
se les imponen para  sostener respectiva­
m ente  el culto y  el clero catedral y  el p a r ­
roquial. Y ái de esta m anera  h a y  el peli­
g ro  de que la Iglesia continúe .siu percibir 
lo  que de derecho le corresponde, valiera 
m as buscar o tra  form a algo  m as asequi­
ble que la  establecida eu el proyecto.

Según este, puede resu ltar que en unas 
provincias y  pueblos se cum pla estric ta ­
m ente la  oW igacion, en o tras  no se cum ­
pla sino á  medias, y en a lgunas de n in ­
g ú n  modo ae realice, lo cual producirá 
un a  desigualdad que acusará  un desórden 
espantoso. Debe tenerse adem as en cuen­
ta  que el Estado tam bién tiene el deber de 
consignar en sus presupuestos algui 
partidas p a ra  sostenimiento del culto, y 
que esas partidas pueden ser de ta n ta  es- 
tension como las cantidades que en p re ­
supuestos anteriores se h an  consignado 
p a ra  a tender a l  sostenim iento de todo el 
culto y  de todo el clero; de modo que es 
m uy  posible que la  ca rg a , con el proyecto 
que ae discute, se h ag a  m ucho m ayor de 
lo que antes era , y  con m ay o r desigual­
dad  repartida.

Todas estas consideraciones deben te ­
nerse en  cuenta a l aprobarse los artículos, 
y  en  nuestra opinion, no  debiera negar-;e 
el gobierno á aceptar aquellas enm iendas 
que h icieran  posible el cumplimiento de 
la  sag rada  obligación en que está, según 
sus propias convicciones y  según lo te r­
m inan tem ente  dispuesto en  la  Constitu­
ción del Estado, de sostener el culto y  los 
ministros de la  re ligión.

La intransígeD cia, como se ve, no pue­
de hacer o tra  cosa por esta  vez que pro- 
ducir desórdenes, en loa cuales h ab rá  de 
ser di^rrotada, ó proporcionar a rm as á  la 
reacc ión , que en  m uchas provincias p u ­
diera  considerarse como un  remedio he- 
róic:'. Si es esto lo que p retenden , debie­
ran  dccirlo.

Siendo E l  E co  d e l  P ro s e e s o  un  perió­
dico liberal, claro está que no puede ser 
pa rtidario  del genera l Córdova,actual mi­
nistro de la  Guerra; pero la  imparcialidad 
de que tan ta s  pruebas tenem os dadas nos 
ob liga  á  censurar la  publicación del su­
plem ento eatraordinario á  los periódicos 
«La Iberia,»  “El Puente de Alcolea,« «La 
Independencia Española,» «El Debate,« 
«La Prensa» y  «La Tribuna,» en contra 
de diidio general, y  dado al público pre­
c isam ente en  los m om entos en que el m o ­
t ín  asom aba su repugnan te  cabeza.

L a inoportunidad es un g ra n  defecto po­
lítico.

Dícese que la  comision nom brada por 
la  Diputación provincial de M adrid para  
a rb itra r  recursos con que poder redim ir 
k  todos los quintos pobres de la  provincia, 
lleva muy adelantados sus trabajos, y  que 
es m u y  probable que m u y  pronto  term í­
ne su encargo  satisfactoriamente. 

Deseamos que así suceda.

Tenemos la  g ra ta  satisfacción de par­
ticipar á  nuestros lectores, que S. M. el 
rey  h a  en trado  y a  en el período de la  con­
valecencia.

El Sr. D. Juan  Bautista Simeon, alcal­
de de V illanueva y  'le ltr ií ,  nos escribe 
una a ten ta  carta  rechazando com o injus­
tas las suposiciones hechas en  el Congre­
so por el diputado Sr. Pascual y  Casas, en 
tan to  que este no  las pruebe an te  los tr i ­
bunales de justicia.

Dice un periódico, que un escritor s.‘ 
propone, con datos preciosos y  curiosas 
noticias respecto á  nuestros hom bres po­
líticos m as im portantes, publicar un a  sé­
rie de b iografías que indudablem ente lla ­
m arán  la atención.

No es el m om ento m as oportuno el ac­
tua l para  que los escritores políticos, por 
severo que sea su carác ter, puedan ten>"'r 
esa im parcialidad necesaria para  escribir 
la  b iog rafía  de hom bres que aun  están 
afiliados á  los distintos partidos que ta n ­
to  se acasan  y  recrim inan  m ùtuam ente.

Sobre este particu lar, hay  que decir 
con el poeta; â la  po.^teridad la  àrdua sen ­
tencia .

Ayer se presenció eu  esta  capital un 
g rave  escándalo , que no  tuvo  las conse­
cuencias que algunos tem ían  ó deseaban, 
pero q ue , sin em b arg o , produjo a lguno  
que o tro  lam entab le  choque en tre  los a l­
borotadores y  agen tes  de la  autoridad.

•Algunos grupos ñieron recorriendo las 
a lcaldías, consiguiendo en las de los d is ­
tritos (te Bnenavista y  Hospicio in te rru m ­
pir las operaciones de la  quinta que se lle ­
varon á  efecto eu todos los demas.

N ingún obstáculo había  encontrado  la 
llam ada manifestación h as ta  que se d iri­
g ió  á  la  calle del E spírit i Santo para  
poner en libertad  á  dos mozos que h a ­
b ían  sido detenidos. Los agen tes  de la 
autoridad resistieron, resultando tre s  he ­
ridos.

Se hicieron varias prisiones.
Despues de lo que se h ab ía  dicho en 

días anteriores, es sum am ente estraño que 
la  autoridad no hubiera  tom ado a lgunas 
precauciones, puesto que e l a lb o ro to , en 
realidad, aunque de escasa im portancia, 
podría ocasionar desgracias si no  se te ­
m aba un a  ac titu d  enérgica.

E l gobernador civil h a  presentado su 
d im isión, y  nos parece qne el gobierno 
debe conceder m ucha im portancia  a le a r -  
go , p a ra  e leg ir de nuevo el que h ay a  de 
desempeñarlo.

Respecto á  las provincias, se h a n  pro­
m ovido los desórdenes que algunos d e - ' 
.seaban, si b ien , hasta  aho ra , n i h a n  sido 
tan to s  ni ta n  g rav es  como quiere supo­
nerse.

Con el ascenso á  m ariscal de campo 
del b rig ad ie r  Sr. Ruíz Zorrilla queda una 
vacante  de  oficial en e l m inisterio de la  
G uerra.

Esperamos que el Sr. Córdova, que á 
sn en trada  en el m inisterio  prom etió no 
dejar en su secretaria  n i aun  los tinteros, 
aprovechará esta ocasiou p a ra  llevar á  la 
m ism a á  alguno de los muchos oficíales 
de honrosos y  brillan tes servicios m ili­
tares, y  que se ha llan  identificados con 
la  situación.

Necesario es que esto suceda , para  que 
no  s iga  el monopolio de los cuerpos fa­
cultativos en el ministerio de la Guerra.

A nteanoche se repartía  por los sitios 
m as públicos un «Boletín revolucionario» 
escítando al pueblo á  rebelarse, y  p intan­
do á todo el reino como en  conflagra ­
ción.

Condenamos enérgicam ente, con la  in ­
d ignac ió n  de los hom bres honrados, se­
m ejan tes  medios, que son deshonra de los 
partidos, y  que solo pueden ocasionar 
sensibles desgracias.

P or fortuna, el piíblico va  conociendo 
ciertos recursos y lo s  acoge con el despre­
cio que merece.

Poco h a  durado el favor del Sr. Ip a rra -  
gu irre  con D. Cárlos de Borbon, sí como 
dicen algunos periódicos, le  l¡a sustituido 
el ex-díputado á Córtes I). Domingo Es­
trada .

P or fortuna para  el Erario, á lo s  m in is­
tro s  del pretendiente no  les queda ce­
santía.

A pesar de lo  anunciado por «La Cor­
respondencia,»  que la «Gaceta» de hoy 
publicaría  el nom bram iento  del Sr. G a- 
m índe p a ra  la cap itan ía  genera l de Ca­
ta lu ñ a , el periódico oficial sigue gu ard an ­
do silencio respecto al particular. Creesf', 
no obstante, que el nom bram iento  es un 
h echo  y  que hoy mismo saldrá  el general 
G am inde p a ra  s i nuevo cargo.

¡Quiera Dios que no sea tardío el reem ­
plazo del general Baldrich. y  que logre 
su sucesor m ejor resultado en sus opera- 
cionc.s contra  los carlistas!

E l Senado concedió el sábado licencia 
a l Sr. Contreras para  v ia jar por España y  
por el estranjero. Según dijo el s^^ñor pre-
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EL ECO DEL PROGRESO.

V Bidente, l a  fo rm a  en  que se h a b ia  soüeita* 

do d ic h a  liceacsia no  e s ta b a  a r r e g la d a  á  

costum bre; pero  l a  C á m a ra  a s in tió  á  los 

deseos del se ñ o r senador, q ue  e a  E spaña  
d is fru ta rá  do la  in m u n id ad  co nced ida  á  

los re p re se n ta n te s  de l p a ís , y  e n  e l e s tra n -  

je ro  de l respeto  qae ta n  a lto  c a rg o  debe 
in sp ira r ,  siendo d ig n a  d e  é!, l a  persona 

h qu ien  se le  h a  conferido  p o r e l pueblo .
R econocem os que a lg u n a s  v e n ta ja s  p ro  

p o rc io n a  e l c a rg o  d e  se n ad o r ó d ip u tad o , 
q ue  quizás com pensen  lo s  com prom isos 

q ue  los p a r tid o s  p ueden  im poner á  sus a ñ ­

ilados.

D ice «La P o litica ,»  que l a  m isión  co n ­
c ilia d o ra  c e rca  d e  u n  p e rso n ag e  residen te  
h o y  e n  A ndalucía , que se h a b ía  confiado 
à  un  h o m b re  po litico  m u y  conocido, p a ­
rece  q u e  h a  f racasad o  p o r com pletó.

Hé aqu í u n a  n o tic ia  que n o  p o d rán  des­
m e n tir  la s  p erso n as á  qu ienes se refiere , 

p o rque d u d a rá n , e l uno  s i es p e rso n a g e , 

y  e l o tro  si es u n  h o m b re  político  m u y  c o ­
nocido ; e n t re  o tra s  cosas, l a  m odestia  les 

aconse jarla  e l silencio.

E n  la  reun ión  c e le b ra d a  el sáb ad o  p o r 
la  A sam blea  rep u b lica n a , co n tin u ó  d is ­
cutiéndose l a  en m ien d a  de l Sr. C a la , r e ­
la tiv a  á  la  co n d u c ta  d e l D irec to rio , é h i­

c ie ro n  uso de l a  p a la b ra  en  p ró  d e  la  m is ­
m a  e\ Sr. Muñoz R a m o s . y  e n  c o n t ra  e l 
S r. A-barzuza, h a b la n d o  ta m b ié n  p a ra  

alusiones personales lo s  S res. C a la , P ico 

y  D om ínguez y  C arvaja l.
L a  en m ien d a  en cuestión  f i é  d esech ad a  

p o r 33 vo to s  c o n tra  27, h ab ién d o se  a b s te ­
n ido  d e  to m a r  p a r te  e n  la  v o tac io n  ocho 

rep rese n ta n tes .
In m ed ia ta m e n te  em pezó á  d isc u tirse  la  

p roposición p rin c ip a l, cuyo  d e b a te  siguió  

ayer.

In se rtam o s con m ucho  g u s to  l a  c ircu la r 

que la  com ision p ro v in c ia l de la  E xposi­

ción de V iena h a  d ir ig id o  a l  público:
«La Ju n ta  da gobierno de la comisioa gene­

ral española para la Exposición do Viena, se­
cundando con patriótico celo los deseos di>l 
gobierno de S. M., ha publicado en la Gacela 
del 12 del presente mes una circular que con­
tiene instrucciones im portantísimas á  fln de 
que España se presente como corresponde en 
el gr!in concurso que ha de tener lugai- en la 
capital de Austria.

Enumóranse en ella todos los productos que 
manifiestan, así la riqueza natu ra l del suelo, 
como el grado de cultura de un  pueblo en las 
diferentes esferas de la vida; desde el mineral 
arraneado á la  tierra por el trabajo y  el ínstru 
mento mas tosco y  sencillo de la industria ó 
del oficio mecánico, hasta  las mas elevadas 
creaciones dal gènio. Las ciencias, las artes, 
las letras, la  industria, el comercio, h  a,-ri- 
cultura; pn una pnlabra, todo lo que es objeto 
de b  atención, del estudio y de la  actividad 
h u m a n a , mt'rece ser exhibido siempre que 
marque algún progreso, mejora ó resultado 
digno de ser conocido.

La comision de estó provincia, inspirada en 
los i ismos sentimientos que la  genera l,yde- 
seosa de responder á  su honroso encargo, me­
diante el activo concurso con que han de fa­
vorecerla cuantas perso las se interesan en la 
g lorii de la patria, se crce en el deber de diri­
girles hoy nuevamente su voz para poner en 
su conocimiento un  acuerdo de la mayor im ­

portancia.
Pareciéndole si -mpre corto e l plazo seiiala- 

dO primeramente para la presentación de las 
relaciones de los objetos que hubiesen de figu­
ra r  en la  Exposición, solicitó en tiempo opor­
tuno qu> se am pliara, y  ha visto satisfechos 
n is  deseos por la  comision general, que se ha 
M rrido dar de término hasta fin del presente 
mes, plazo qu« debe considerarse como impro- 
roiablo porque en 1." de Diciembre h a  de re ­
mitirse á  dicha comision general la lista de 
expositores, acompañada de cuantos datos y 
antecedentes se hayan reunido.

Al participarlo a s í ,  la comision provincial 
no puode menos de encarecer la  necesidad y 
1$, conveniencia deque los expositores, cuando 
remitan los objetos , cuiden de espresar con la 
concision, exactitud y  claridad posibles, par­
ticularm ente en lo relativo á  la numeración, 
todo lo que pueda conducir al conocimiento de 
aquellos, lo cual no h a  de ofrecer grandes difi- 
coltadee, teniendo presentes las instrucciones 
circuladas y  que se facilitarán á  cuantos las 
reclamen en la  sección de Fomento del gobier­
no de esta provincia.

Terminará, pues, esta comision provincial 
escitando á  cuantos deseen que sus produccio­
nes figuren en la Exposición general de Vie- 
da, que en todo lo que resta de mes presenten 
una relación en que se esprese el número de 
objetos, stt clase y  espacio que próximamente 
pueden ocupar en el local de la  Rxposicion.

Madrid 22 de Noviembre de 1872. — Por 
acuerdo de la  comision , el gobernador presi­
dente , Pedro Mata.—El secretario interino, 
Enrique Martin Caballero.^.'

fav o r de la s  ig les ia s  que le.=i p e r te n e z c a n  
fiindacio.aes co n fo rm e á  .su in s titu c ió n , 
a d m in is tra n d o  sus b ienes respectivos. P a ­
sa lo d icho  té rm in o , e l g o b ie rn o  ita lian o  
no  rec o n o ce rá  su p e rso n a lid a d  civil y  t r a ­
ta r á  con lo s  g o b ie rn o s  e s tra n je ro s  d e  que 
d ep e n d an  d ichos re lig io so s p a ra  d e te rm i­
n a r  el d es tin o  que se d a rá  á  s u s  b ienes.

Los co n v e n to s  q ue  se an  residencia  de 
u n  gen*íral ó  d e  u n  p ro -g e n e ra l  d e  u na  
ó rd en  se rá n  respe tados y  co n se rv a rán  la  
p erso n a lid ad  ju r íd ic a  e n  lo  q u ec o n c ie rn e  
á  l a  p ro p ied ad  y  á  la  a d m in is tra c ió n  de 
sus b ienes.

L as re g la s  y  lo s  vo to s d e  la s  ó rdenes 
m o n á s tic a s , n o  te n d rá n  efecto civ il en la  
le g is la c ió n  de l E stado .

VersaH es 2 2 .— E l p residen te  de la  re ­
p ú b lica  h a b la r á  h o y  e n  e l seno  d e  l a  co­
m is io n  que h a  d e  d a r  d ic tám en  so b re  la  
p roposic ion  K e rd re l.

C réese q u e  e l  g o b ie rn o  y  la  m a y o ría  
de l a  A sa m b le a  l le g a rá n  en b reve  á  un  
co m p le to  ac u erd o , concediéndose a l  seño r 
T h ie rs  g a ra n tía sc o n s t i tu c io n a le sq u e  ase­
g u re n  y  conso liden  su  go b ie rn o .

E l  lú n e s  p ro b ab le m e n te  com enzarán  
en  l a  .Asamblea lo s  deb a te s  que deben  po ­
n e r  fin  á  l a  crisis.

P a r ís  2 3 .— E l S r. T h ie rs  h a  usado  de la  
p a la b ra  e n  e l seno  d e  l a  com ision  que h a  
d e  d a r  d ic tá m e n  so b re  la  proposicion de l 
S r. K erd re l.

H a  pedido  q u e  ce sa ra  e l es tado  indeciso  
de la s  in s titu c io n es  francesas .

H a  m ostrado  l a  necesidad  d e  c o n se rv a r  
la  fo rm a  rep u b lica n a  que las c irc u n s ta n ­
cias im ponen .

H a  acep tad o  la  idea  d e  que se in tro d u z ­
ca  u n  ré g im e n  p a r la m e n ta r io  hac iendo  
m a y o r  l a  responsab ilidad  m in isterial.

A p esa r  de esto , h a  pedido que no  se le 
aleje  d e  la  tr ib u n a ; p u es  h a  considerado 
co n v en ien te  su  p rese n c ia  e n  la  A sam blea.

Y  p o r f in  h a  ped ido  que se o rg a n ic e  el 
poder b a jo  la  b ase  de u n a  rep ú b lica  con­
se rv ad o ra .

Se esp era  u n a  so luc ion  favorab le .
E s in m in en te  u n a  cris is  m ini.steria l. 
R o m a 2 \ . — Los rad ica les  se m u estran  

m u y  an im ad o s  co n  m otivo  d e  h a b e r  sido 
p ro h ib id o  e l m e e tin g  del coliseo á  favor 
de l s u f ra g io  un iversa l.

V ersa lle s  2 3 .— H oy el S r. T h ie rs  confe­
r e n c ia rá  n u e v a m e n te  con la  com ision 
K e rd re l.

V ersa lles  23 (tarde] .— L as n o tic ia s  so ­
b r e  l a  crisis so n  c o n tra d ic to ria s .

L o n d res  23 .— H a  fallecido e l cé le b re  es­
c r i to r  in g lé s  S ir  J o h n  T a rr in g .

P a r ís  2 3 .— E n  la  B o lsa  se h a n  co ti­
zado;

E l em p ré s tito , á  86,00.
E l 3 p o r  100 fra n cé s , á  53,05.
E l  5 p o r  100 ídem , á  83,.50.
E l in te r io r  e s p a ñ o l, á  26 l i 8 .
E l e s te r to r  idem , á 2 9  7[8.
L o n d res  23. — E l es te r io r  e s p a ñ o l , á 

29 5 l6 .
E l p o r tu g u é s  no se h a  cotizado . 
V ersa lles  23, n o c h e .—L a com ision  que 

h a  de d a r  d ic tám en  sob re  l a  proposicion 
de l S r. K erd re l, h a  ce leb rado  u n a  nueva 
co n fe ren cia  con e l  S r. T hiers.

L a  A sam b lea  n ac io n a l h a  ap ro b ad o  la 
se g u n d a  le c tu ra  de l p ro y ec to  d e  ley  res ­
t i tu y e n d o  á  los p rín c ip es d e  O rleans los 
b ienes que les fueron  confiscados.

A m b eres  23. — El 3 p o r 100 e<pañol, á 
28 3(4.

E l 3 p o r  100 p o r tu g u é s , á  41. 
A m s te r d a n 2 8 .— E l 3 p o r  100 español, 

á  2Í),30.
E l  3 p o r 100 p o rtu g u és , á  41 li4 . 
V ersa lles  23, n o c h e . - L a  com ision que 

h a  de d a r  d ic tám en  so b re  la  p roposicion 
de l S r. K ed re l, re la t iv a  á  l a  con testac ión  
del m e n sag p , h a  e leg id o  ponen te  a l  seño r 
B atb ié , p o r  9 v o to s  c o n tra  6 , dad o s  á  fa ­
v o r  de l S r. L astey rié .

E l S r. B a tb ié  pertenece  a l  cen tro  dere ­
cho  d e  la  A sam blea , pero  se h a  d e c la ra ­
do  p a r tid a r io  de la  conciliac ión .

E n  v is ta  d e  e s ta  e lección , se c ree  que 
se l l e g a rá  á  u n a  av en en c ia  e n t re  la s  p r in -  
cipaiea fracc io n es  d e  l a  C ám ara^p a ra  d a r  
té rm in o  á  la  c r is is .

NOTICIAS GENERALES
El dia 26 del actual á la-« dos de la  tarde, 

tendrá lugar en la dirección del Tesoro públi­
co una subasta para la negociación de letras 
sobre productos de lotierias.

Ha fallecido en Llanas D. Manuel Sarro In - 
clán, juez de primera instancia de aquel dis­

trito.

Los catarros y  los reumas pueden conside- 
rrtrse, según el Siglo Médico, como las enfer- 
medade?°rcinantes de la última semana, pues 
su  número escede en m u ’ho al de to la s  las 
o tras dolencias en ella observadas, notándose 
lo mismo en los pobres ‘ que en los ricos, lo 
mismo en los hospitales que en I js  casas par­
ticulares, advirtiéndose que no ha habido pro­
porción e n t r e  l a s  mujeres y  los hombres que 
fueron invadidos, pues hubo triple número de 
loa segundos que de las primeras. Hánse ob- 
servado bastantes padecimientos del aparato 
respiratorio, como bruuquitis, catarros pulmo­
nales, pulmonías, pleuresías, lesiones orgáni­
cas del corazon, y  algunos exantemas y  calen­
tu ra s  gástricas y  cerebrales. Ultimamente 
continuaron pre^ntándose las erisipelas, las 
anginas, las viruelas y alguno que otro caso 
de sarampión.

La mortandad ha sido la que suele haber otros 
años por este tiempo.

La Gaeeta de ayer piiblica el sigui >nte es- 
trac to  de los despachos telegráficos r.'cibídos 
hasta la  madrugada:

€Catalvña.— E\ coronel Serrano alcanzó el 
dia 19 en Casa-Olivares, término de Renda, á 
los cabecillas Saballs, Figueras, Barrancot y 
otros con fuerzas de 500 á 600 infantes y  32 
caballos, habiéndoles desalojado de todas sus 
posiciones, causándoles de 30 á  40 bajas, sin 
que la  columna haya tenido otras que un  ofi­
cial y tres individuos de tropa heridos.

Yalencia.SegM U  telegrama del gobernador 
m ilitar de Alicant;>, en Alcoy se ha producido 
g¡ ande agitación, habiendo cortado las líneas 
telegráficas; y en su consecuencia se bandado 
órdenes á una columna que habia en las inme­
diaciones de aquella ciudad y  otras fuerzas de 
guardia civil y carabineros para que concur- 
riessn activamente á restablecer la  tranquili­
dad pública.

—Algunos sublevados de Paterna 
h an  marchado sobre Arc-os, reuniéndoseles 
alli otros de la población, los cuales tomaban 
una actitud defensiva. El teniente coronel 
Gurrea m arc'iaba sobre dicho punto con una 
columna á sofocar esta insurrección, y  otras 
fuerzas habían salido de Jerez con ig u a l ob­

jeto.
El periódico oficial inserta hoy las siguien­

tes iioiicias;
« r a c im a .- E n  la m adrugada del 23 fue sor­

prendida la  ciudad de Alcoy, en la que no hay 
fuerza alguna del ejército, por la p artid i al 
mando de Palloc, la cual se posesionó de ella. 
Puesto el alcal le en contacto con las personas 
de órden, consiguió establecer dos retenes, que 
impusieron á los revoltosos; j  á las cuatro y 
media de la m a 'rugada de ayer abandonaron 
la poblacíon, sin  que haya ocurrido desgracia 
ni tenido consecuencia alguna desagradable el 
movimiento.

La ciudad continúa en estado normal. El 
mismo dia 2.3 se levantó una partida de 40 
hombres á  la.s órdenes del alcalde de Gestal­
tbar; su grito era «viva la  república y abajo 
las quintas.» Exigió a l recaudador de contri­
buciones la  cantidad que obraba en su  poder, 
ascendente á 300 pesetas, y abandonó la pobla­
ción. A ú n a  legua de Murcia apareció :iyerotra 
partida como do unos 200 hombres, y han sa­
lido fueizas en su persecución.

f f r a ) w ¿ s .— Una partida de 100 hombres so 
h a  levantado en Despeñaperroa, habiendo en­
trado en la estación de Linares y roto los apa­
ratos, é inutilizando el puente de la  vía férrea 
situado entre V ilchesy Linares.

ÁragoK.—I-a quinta se ha llevado á  cabo 
con el mayor orden en todo el distrito, si bien 
en Teruel no se han presentado los mozos al 
acto de la  declaración de soldadc».

La partida de Paterna, queso 
habia posesionado de Arcos, evacuó ayer la 
poblacion, dirigiéndose á la  Sierra.

C aía/«»«.-A yer quedó restablecida la cir­
culación por la  vía férrea de Zaragoza, y la 
facción que ocasionó el siniestro huyó por el 
puente de Vilanaaro.

Ninguna o tra  novedad h a  ocurrido en e l dis­
trito , habiéndose llevado á cabo con toda re- 
^'ularidad las operaciones de la  quinta.')

El alcaldé de Linares á  la  cabeza de 250 
hombres se h a  sublevado, intimando á la  guar­
dia civil de aquel punto la rendición si no se 
pronunciaba; pero su  proposicion fue rechaza­
da. y  los sublevados se retiraron hacia la es­
tación de Mcngivar, para donde salid en su 
persecución una columna de la  guardia civil

con las fuerzas del ejército que activamente 
los persiguen.

Probablementí será nombrado segundo ca­
bo de la capitanía ^'eneralde Cataluña el bri­
gadier Sr. Keller.

Los republicanos de Arcos han abandonado 
dicha poblacion despues de sostener im  cho­
que con las tropas en que parece han sufrido 
pérdidas de consideración. Parece que reduci­
dos ya .á  m uy poco número, se han internado 
en la  Serranía de Ronda.

Anoche salieron para Cataluña una batería 
de artillería y un  regimiento de ingenieros.

Se sabe de una manera positiva que tanto 
en Alcoy como en Arcos de la  Fr^ntora han 
cometido los sublevados grandes escesos, atro­
pellando y saqueando á varios de los habitan­
tes de las respectivas poblaciones.

En la  provincia de Gerona, según dice un  
Xwriódico barcelonés, exigen los carlistas á 
cuantos pasagoros encuentran la cédula de 
vecindad; les estienden otra á  su antojo y  exi­
gen 20 rs. por derechos de espendicion.

H a fallecido en Barcelona el Excmo. señor 
don Juan  Güel y Ferrer.

E l puente de Vadollano y la  línea telegráfi­
ca de la  parte allá de Yilches han sido corta­
dos por los insurrectos. Se ha precipitado por 
dicho puente u n  tren  de mercancías, sin  que 
haya que lam entar desgracias personales.

En la vega de Murcia vaga una partida de 
600 hombres armados. Se h a  dispuesto que 
salgan fuerzas en su persecución.

La subcomisión ponente del Senado que ha 
propuesto á  la  comision general de presupues­
tos el dictámen sobre el proyecto de ley del 
Banco hipotecario, aprobado por esta y leído 
en la sesign del sábado, se compone de los se­
ñores Montesino, Eraso, Morales Diaz, Godi- 
nez de Paz y Monasterio.

Ayer tarde fue muerto de un  tiro de rewol- 
ver, en 11 cabeza, un  hombre, hácia ¡a calle 
de la Torrecilla del Leal. E l muerto tendría 
unos 22 años; el agresor huyó, pero fuá dete­
nido á poco rato y  entregado á la  autoridad.

Pildoras Eollomay.—Una Medicina Perfec­
ta .—Ningún remedio hay mas digno de la 
confianza de todo enfermo que estas célebres 
Píldoras; pues en donde quiera que esté situa­
da la enfermedad y  cualquiera que aea su  na­
turaleza, ellas la removerán. Su operacion 
consiste en purificar ia s a n ^ ;  y de esta ma­
nera no solamente impiden la  acumulación de 
partículas morbosas, sino que hacen que loa 
absaventea remuevan toda sustancia corrupt* 
6 deteriorada. Esta es la m anera en que las 
Píldoras Holloway han subido á su presento 
eminencia en la  estimación del público, que no 
aprecia sino las cosas intrinsecamente bu 'ñ as . 
La veracidad de estas observaciones sera ates­
tiguada por los millares de personas que han 
ensayado estas Píldoras como el últim o recur­
so, y  logrado, con su uso_, readquiiír la salud 
que creían peñlida para siempre.

CONGRESO.

DESPACHOS TELEGR.4.FIC0S.

Í^ H e v a -F o r* 22 .— L a  cosecha  d e  a lg o -  
d o n  h a  sido d e  3 . 500.000 b a las .

L o 'n ¿ res22 .— H a lleg ad o  e l S r. M oret, 
m in is tro  p len ípon tencía rio  d e  E sp añ a .

T an  p ro n to  com o lle g u e  l a  re in a  p re ­
se n ta rá  3U3 c a r ta s  credenc ia les .

R o m a  22 .— S egún  e l p ro y ec to  d e  ley 
re la tiv o  á  la s  co rporac iones re lig io sas , la s  
e s tra n je ra s  residen tes  en  R o m a co m p ren ­
d id a s  en  l a  le y  d e  exp rop iación , i^ d r á n  
en  UQ té rin iu o  d e  dos añ o s  co n s titu ir  á

T,a dirección de Obras públicas ha señalado 
el dia 83 del próximo mes de Diciembre, á la 
u na  de su  tarde, para la  adju licacion en pú­
blica subasta de las obras de la  carretera de 
Palencia'á Tina-mayor, sección de Saldaña á 
Cervera, trozos 1.°, 2.*,3-*, 4 .°y  5.® cuyo pre­
supuesto asciende á  742.896 pesetas 32 cénti­

mos.

E n  los dias 52 del actual a l 7 de Diciembre 
próximo se satisfarán la-; mensualidades de 
Setiembre y  Octubre últimos, por la Caja de 
la  administración económica de esta provin­
cia á  los individuos del clero que hayan ju ra ­
do la C jnstitucion y  pertenezcan á cata dióce­
sis y provincia.

Anteayer llovió en Avila, Badijoz, Cáceres, 
Cuenca, Granada, Guadalajara, Huelva, Jaén, 
Leon, Falencia, Pamplona, San Sebastian. Se­
govia, Toledo, Teruel, Zamora y Zaragoza, y 
aver en León.

E l brigadier jefe de estado mayor de la mili­
cia dispuso ayer la concentración de alguna 
fuerza ciudadana en los locales d ; las alcal 

días. ______

El ex^eneral Contreras ha desaparecido de 
Córdoba. Suponen al^^unos que^debe encon 
trarse en las cercanías de Despenaperros.

H an sido nombrados; administrador de la 
Aduana de Nerja, D. Celestino Muñoz; in ter­
ventor de la de Avilés, D. Prudencio Santos; 
vista de la  sección de Aduanas de Madri l, don 
Manuel López Romo; interveutor de la  del Tro- 
caderoD- Francisco Bisetteau.

Kl viernes fué detenido en Barcelona un  su 
geto con apariencias de mendigo, que inspira­
ba ciertas sospech is. Al preguntársele su  nom­
bre y  demas circunstancias acabó de aum en­
ta r  las soppei has, y  registrado, se le ocuparon 
algunos documentos de importancia, y  por 
uno de ellos se vino en conocimiento de qne 
era n i  mas ni menos que un reclutador carlis­
ta  llamado Francisco Pouquet, presbítero de 
Sagunto, nombre m uy distinto del que dió al 
ser ind gado

Ayer á  las diez de la noche se dispararon dos 
petardos, que habían sido colocados próximos 
á  uno de los rails del tram -vía, en la  calle de 
A Icalá. frente á  la presidencia del Consejo.

Los sublevados de Alcoy, mermadas sus fi 
las, se han dirigido precipitadamente hacia la 
sierra de Segura, rehuyendo todo encuentro

Se lia concedido el pase al ejército de la  isla 
de Cuba con el empleo de comandante a l ca- 
pítan  de estado mayor D. Pedro Mella y  Mon­
tenegro, en lugar del de igual clase D. Julian 
Suarez Inclán, que por suerte le correspondía, 
cuyo cambio se ha hecho á petición de los in­
teresados.

En los alrededores de Valencia se han levan­
tado dos pequeñas partidas que se dicen re­
publicanas, tomando pretesto para ello en la 
declaración de soldados.

Hé aquí los puntos en que se verificó ayer 
sin novedad la  declaración de soldados;

Guadalajara, Tuy, Sigüenza, Teruel, üri- 
viesca, Zamora, I-eon, Zaragoza, Badajoz, Tar­
ragona, Cuenca, Lérida, Montblanch, Ven- 
drell. Valls, Oiudad-Real, Santander, Valla­
dolid, Alcañiz, Oorüña, Figueras, Vigo, Beua- 
vente, Soria, Lugo, Ponteve lra, Caldas, Villa- 
garcía, Burgos, Miranda, Valencia, Gerona, 
Salamanca, Peñaranda, Reinosa, Rioseco, 
Reus, Logroño, Orense, Cáceres, Palencíu, 
Tortosa, Velez-Málaga, Fra:;a, Monzon, Bar­
celona, Huesca, Toro, Gijon, Talavera.

Los republicanos sublevados en Arcos han 
asaltido  la casa del recaudador de contribu­
ciones, a l que despojaron de 8.000 y  pico de 
pesetas.

Los sublevados de Linares pegaron fuego al 
tren  de mercancías que hicieron derrumbar 
por el puente de V adoll^o.

Anteayer era el día designado por los ín 
transigentes de Barcelona para promover des­
órdenes. Nada ocurrió notable hasta la  noche, 
en que so formaron algunos pequeños grupos 
que se disolvieron á  las primeras intimaciones 
de la  autoridad.

Ha sido nuevamente destruida la línea tele- 
grá/ica entre Gerona y Barcelona.

Anoche se volvió á  cantar en el teatro nacio­
na l de la Opera la Diiiorah, de Mayerbeer, con 
m as éxito si cabe que el dia de su estreno.

La señora De Maesen , no bien juzgada ni 
apreciada hasta ahora en Madrid , rayó en ella 
á grande altura, demostrando que posee todas 
las cualidades necesarias para ocupar un  pues­
to in recido entre la.s artistas de primíssimo 
carUllo. Con decir que en el w als de la  som­
bra , donde ta n  gratos y  recientes recuerdos 
dejó la  eminente O rto lin i, se hace aplaudir 
calurosamente y es llamada á  la  escena tres ó 
cuatro veces consecutivas, oreemos haber he­
cho su mayor elogio.

Rotta canta su parte con maestría, salvando 
felizmente las dificultades que le oponen sus 
condiciones vocales. Baragli b ie n , sobre todo 
en la manera de caracterizar el tipo de Co- 
rentino.

Estamos seguros de que Dincrah, á  pesar de 
la  oposicion que se nota en las altvras , pro­
porcionará buenas entradas á  la empresa y 
triunfos á  los artistas encargados de su  des­

empeño.

Sesión del dia ^  de Noviembre de 1872.
Abierta á las dos y  cuarto, bajo la presiden­

cia del Sr. Rivero, fué aprobada el acta de la 
anterior.

El I r .  Olave preguntó al ministro de la Go­
bernación si conocía el estado de agitación en 
que se encuentran las Provincias Vascongadas 
y  Nava' ra, y ai se pensaba dejarlas huérfanas 
de autoridad m ilitar.

Pidió ademas al señor ministro de Estado 
los docun^ntos diplomáticos que deben haber 
mediado á  causa de lo ocurrido á nuestro re­
presentante en V(nezuela.

Al presidente del Consejo le dirigió o tra  pre­
gunta sobre el m al estado de los jornaleros 
del barrio de las Peñuelas.

E l señor presidente del Consejo aseguró que 
el órden público no se alteraría en loa puntos 
indicados, y que tenia el g'obierno gran con­
fianza en la  autoridad interina.

Los Sres. Tutau y  Qisa hicieron otras p re ­
guntas de escasa importancia.

E l Sr. Mathet preguntó a l gobierno si 
bia podido ya formar opínion acerca de quié­
nes puedan haber sido los instigadores de los 
sucesos ocurridos ayer en Madrid y  provin- 
cias.

E l señor presidente del Consejo, contesto 
que aplazaba la  respuesta hasta que se espla- 
nase una interpelación que habia anunciada 
sobre órden público.

El S p. Sampere deseó saber sí habia recaído 
el nombramiento de capitan general de Cata­
luña en favor del desdichado general Ga- 
mlnde.

E l señor presidente del Consejo combatió 
enérgicamente el adjetivo, y esplicò las causas 
que habían motivado el nombramiento del se­
ñor Gamínde, y las que obligaban á los repu­
blicanos de Cataluña á censurar dicho nom­
bramiento.

El Sr. Sampere anunció una interpelación 
con motivo del nombramiento citado.

E l Sr. Nouvila-s pidió de nuevo esplicacio- 
nes a l ministro de la  Guerra sobre una real 
órden espedida á  favor de determinados oficia­
les del ejército.

E l señor presidente del Consejo defendió en 
breves frases la conducta del general Cór- 
dova.

El Sr. M athet insistió en su pregunta sobre 
lo ocurrido ayer, refiriendo el señor presidente 
del Consejo todo cuanto ya publicamos en otro 
lugar.

Dijo que de la  partida levantada en Alcoy 
nada habia vuelto á  saberse desde que salió 
de aquel punto, igualmente que de la  formada 
en Paterna. Esto eu cuanto á  lo ocurrido ante­
ayer, puesto que lo de aver no h a  tenido la  
importancia que s '  suponía, pues se reduce í  
la  aparición de insignificantes partidas en 
Murcia. Valencia y Jaén.

Manifestó que se felicitaba en nombre del 
gobierno por no haber tenido que recurrir á 
ninguna arbítiariedad para sostener el órden, 
sin embargo de los boletines revolucionarios 
que circulaban, los telegramas con noticias 
falsas remitidos á  provincias y  los artículos 
escítando á  la rebelión.

Estrañó que en el estado y situación de ayer, 
hubiese aparecido cierto documento suscrito 
por los periódicos conservadores, el cual, en 
su creencia, á  existir el Jurado, hubiera sido 

condenado por aconsejar el asesinato de uno 
de los ministros, del general Córdova.

A petición del señor presidente del Congreso 
se acordó nombrar una comision encargada de 
proponer una medida contra el juez de prime­
ra  instancia del distrito del Hospital de Ma­
drid, por continuar procedíenndo sin permiso 
del Congreso a l Sr, Pascual y  Casas.

E l Sr. Gamazo preguntó al prs-.'idente del 
Consejo si había tratado de herir a l partido 
conservador al referirse á los periódicos de di­
cha comunion.

E l señor presidente del Consejo contesto que 
si el partido cmservador habia inspirado el 
documento, á él se refería.

E l Sr. Gamazo negó que la hoja citada esci­
ta se  a l asesinato, y que el partido á  que perte­
necía se dedicase á  la publicación de ciertos 
documentos.

E l señor presidente del Consejo, replicando 
a l Sr. Gamazo, dijo que la hoja en cuestión 
habia sido denunciada con sentimiento del go­
bierno.

Entróse en la órden del dia y  púsose á  discu­
sión el proyecto de ley sobre ascensos del cuer­
po general de la armada.

Kl Sr. Esteban Uollantes lo impugnó y el 
señor ministro de Marina le contestó, espli­
cando algunas dudas del diputado alfonsino, 
y sin m as discusión fueron aprobados todos 
los artículos del proyecto, aplazándose la apro­
bación definitiva.

Continuó la discusión del proyecto de ley so­
bre presupuesto del clero, y se leyó el art. 1.° 
y  una enmienda del Sr. Cisa, que fué apoyada 
por su  autor.

En Segovia se ha restablecido por completo 
la  tranquilidad.

Ha sido denunciado el suplemento publicado 
ayer por La Iberia.

Anteayer se fijaron proclamas en las calles 
de Málaga escitando á  los quintos á la  rebe­
lión. Estos pasquines fueron arrancados por 
los agentes en pleno dia, sin oposicion de na­
die. pareciendo que sus escítaciones preocupa­
ban m uy poco á  Ins gentes.

BOLSA DE HOY-

Renta perpétua al 3 por 100, 2 7 -^ .  
Pequeños, 27-fó.
Renta perpétua exterior a l 3 por 100,31-50 
Deuda del personal, 00-00.
Billetes hipotecarios, 2.* serie, 102-90,
Bonos del Tesoro,
Idem en cantidades pequeñas, 78-30. 
Resguardos a l portador, de la  Caja de De­

pósitos, 86-25.
Obras p ú b l i c a s  d e  1.” d e  J u l i o  d e  1858 d*  

2 .0 0 0  r s . ,  0OJ3O. ,
Oblitfaclones generales por ferro-cam ies

A e c io n e s  d e l  Banco de España, IT&JJO.

Ayuntamiento de Madrid



EL EGO DEL PROGRESu.

SANTO DE HOY.

Santa Catalina, virgen y  mártir.

ESPECTÁCULOS PAEA. HOY.

T e a tro  nacional de ia  Opera.
A las ocho y  m ed» :

G h  TJgoiwltx-

T e a tro  Español.
A las ocho y media:

"El príncip« Hamlei.—í a  casa o í / ítos-

T e a tro  de l Circo.
A l i s  ocho y  media;

Uh marido como hai/ m-uckos.—La  At;a 
úe sv yerno-

T e a tro  de la  Z arzuela .
A las ocho T me>lia:

E l tributo de las dea  doHceilas-

c irc o  de P a u l .— Los Bufos- 
A  laa ocho y media;

L ai cien doncellas-

Salón E s la v a .
A las ocho!

Las apariencias engañan. 
Baile.

A las nueve:
Eijo por hijo- 

Baile.
A las diez:

Una hora de p rw la . 
Baile.

A  las odcq:
El bautizo- 

Baile.

T e a tro  de V ariedades.
A laa ocho y media:

¿Qute» «s ilmverlo'i 
A las nueve y  media;

E l beso.
A las diez y  media:

[Se coniimarÁ.)
A las once:

Segundo acto de la  misma.

T e a tro  del Recreo.
A las ocho;

La Epistola de San Pablo. 
A las naeve:

Los eslang'ueros aSreos- 
A las diez;

Los ̂ ajaros del amor.
A las once;

E l loco de le guardilla-

N. TOLEDO
E D I T O R  D E  M U S I C A

ae ha trasladado de la  callo de Valverdo; nú ­
mero 1, cuadruplicado, á lad eF uencarra l, 11, 
y  Desengaño, 2, cerca de la  Red de San Luis.

Pianos de venta y alquiler de las mas acre­
ditadas fábricas.

Gran surtido de m úsi(a de todas clases.— 
Se remiten catálogos.—En pedidos de consi­
deración rebajas considoiables.— Zócalos do 

3 elichi (cristal de . de varios colores.

SECCION DE AVISOS Y ANUNCIOS.
THE PAQFIC STEAM NAVIGATION COMPANI.

VAPORES-CORREOS INGLESES
P A R A

R IO - J A N E IR O ,  M O N T E V ID E O .  BU E N O S -A IR E S .  V A L P A R A IS O ,  

A R I C A ,  ISLAY Y C A LLA O  DE LIMA

salen cada quince días magníficos vapores , tocando en Burdeos , Santander,
Coruña Lisboa.

P asa jes  d irec to s  desde M adrid  á  R io -Ja n e iro , M ontev ideo  ó  B uenos-A ires, 2 .200 rs . 
e n  se g u n d a  y  1 . 1 ^  e n  te rc e ra .

D eben  to m arse  co n  an tic ipac ión . P a ra  pasa jes  y  fletes d ir ig irse  a l  a g e n te  de la  
co m p añ ía  en  M adrid

D. L. RAMÍREZ, CéLLE DE ALCALÁ, 12.

Préstam os

sobre alhajas, papel del Estado, Ancas y  pape­
letas del Monte de Piedad.—Baratura, pronti­
tu d  y  reserva a l hacer las operaciones, calle de 
Preciados, número 13, entresuelo, Madrid.— 
Los préstamos de alhajas se hacen por un 
año.—Venta de alhajas y  relojes de oro á pre­
cios fijos y baratos.—Mensualmente se impri­
me la lista con los precios do las alhajas que 
hay de te n ta  y  se da gratis en el estabieci- 
miento.—Los relojes se venden garantizados, 
p a  a  lo cual, la  casa', ademas de su  contribu­
ción, esta inscrita en í>1 gremio de comercian­
tes de relojes.—No se compran, n i venden, ni 
ae empeñan alhajas de doubU, plaqué, ni pie­
dras f a ^ s ,  y ai solo de oro, plata y piedras 
flaas.—Se compran y cambian alliajas.—Se 
compran toda clase de papeletas de empeñ) de 
alhajas, ca ta s  de paffo de la  Caja fíe Depósi­
tos, papel del Estacfo, libranzas del Giro Mutuo 
y  carpetas de cupones.—Las habitaciones de 
empeño están enteramente separadas de las de 
venta.

El INFALIBLE.
REMEDIO DE LA BOCA.

E l exir opiata del cirujano dentista Sr. Benete-

Eilcacísimo y  rápido remedio para loa males 
de la  boca. Los elogios que frecuentemente se 
hacen de esta composioion, son estraordina- 
rios, basta su  uso para su mejor recomenda­
ción. Cura toda clase de llagas de la boca, las 
grietas de los libios, las irritaciones, las flu­
xiones, el dolor de muelas; evita la continua­
ción de las caries, cura e l escorbuto, ia glu- 
meracion de sangre en Ins encías, que origina 
picasun T calor, desinfecta la boca del aliento 
desagradable, da frescura y  fortaloza a  la den­
tadura y encías, y  la limpia dejandola blanca 
conko eí marfil.

Véndese en casa de su autor, Arenal, 22, 
Bazar de la Union, Espoz y Mina, 16; Carre­
tas, 41, Clavel. 4. A 4 ,10  y  18 reales frascos, 
de gran lujo y  tamaño 30 y 40. Por mayor se 
descuenta e l ^  por 100.

COCOS.
Se h a  recibido una partida frescos superiores 

y baratos.
Buen surtido de azúcares, cacaos, cafés, tea,

etc .; queso Gruyere y d e b o la á  41^2rs.; cu- 

18 y
mendras tostadas á  4 rs. l ib » ;  bacalao

ñetes, aceitunas á  6 1{2; 
46 rs. arroba en madias

á  42, a 44 y 
■tos de caja, al- 

0 Norue-
ga fresco á  44 rs. arroba y dos rs. libra; lico­
res y vinos embotellados.

Fuencarr.ll, 22, almacén. 1

■p L  único establecimiento de confianza para 
^ ' ' t r a ^ e n t e s  de grandes y  pequeñas diih«n. 
siones, para balcones, ventanas, miradores y 
escaparates de tiendas. Hay dep<feitos de dife­
rentes medidas y  dibujos para elegir. Al pre­
cio estipulado está incluso su  perfecta colo­
cación.

Calle de Oriente, núm. 1, principal derecha.
La casa hace esquina a  la  calle del H um i- 

ladero-

CASA-REFÜGIO DE NOE
PRECLiDOS, 26, PRIN C IPA L, M .ÍDRID.

Con este título se inauguró un establecimiento superior á cuantos Je su  dase  se conocen »>n 
i el estranjero, compuessto de cuatro secciones, abogado-consultor, notario, médico, y el p rsonal 
1 competente, dirigido por D. Míinuel Gonzalez Losada, m ilitar re tir 'do  y agente que fué hasta 
I 1 8 ^ ,  cuyos servicios somete á  Ifi consideración de las autoridades, de la prensa y del público 
I  que se hn de utilizar de su lar^a esperiencia, p ira que juzgue de su probidad en tan difícil des­

empeño. E l ^mo y  el criado, là madre y  11 nodriza, el comerciante y  el dependiente, el que pres­
ta  y  el que empeña, vende ó compra, litiga ó se defiende, el que quiere tomar estado, reclamar 
deudas 6 derechos que le corresponden, buscar documentos, librar exhortas, necesita activar 
espedientes en cualquiera de ¡oí tribunales ó dependencias del Estado, sea dentro ó fuera de la 

¡ Península, quieta pedir informes de alguna pers )na, billetes de loterías, géneros, muebles, efcc- 
' tos. mercancías, etc., etc., todos encontrarán un  centro de transacción y la mas severa rectitud 

en el desempeño de esta Agencia, previa endo que no serán contestadas las consultas cst«riores 
que no acompañen de ocho á veinte sellos, según la  gravedad del asunto, coste, porte y demas 
áastos cuando se hagan pedidos. 3

BALNE4RI0 DE S\N FELIPE.
D18ECC10IÎ FACULTATIVA.

B A Ñ O S  D E  V A P O R
Son un escelente medio para combatir con prontitud los dolores reumáticos, las afecciones si­

filíticas y  nerviosas in /eteradas, laa herpes y las escrófulas.
L a facilidad de saturar el vnpor con los varios principios mediramentosos que constituyen las 

aguas minerales naturales, hace qae eslos baños sean su mejor sustitutivopara los enfermos que 
por cualquier motivo no pueden trasladarse á dichos manantiales. 2

PEÑA,
PELUQUERO Y PERFUMISTA-

Premiaáo en la última esposkioti aragonesa y  por la sociedad de Amigos del país.

Ofrece s’is establecimientos, situados en la calle ds la  Abada, números 24 y 25 (tr s tiendas en 
Ladrid), en donde se afeita, corta v riza el pelo por 4 rs.; cortado ó rizado 2 rs.; también se ad­
miten abonos por tarjetas, á lO rsr docena: sirven para afeitar, cortar^ ^emar ó riza r elp^elo.

Se hacen peli “ '  "
280

^ra^adelan te, desde 4Ó á  100 rs. Lazos y  cas'tañas á 30, 40", 50, 60 y 8l>rs. cada uno; hay de to ­
das ciases y modelos m oy bonitos Moñas de tirabuzones, do 41) á 100 rs .; ruló de pelo y  de crin 
para el peinado á la  romana, de 18 á 26 rs. Añadidos y trenzas, de 20 á 300 rs. Rizos de 10 á  50 
reales par. Sortijas á la ilusión, desde 20 á 60 rs. par. Caprichos de pelo de todas ciases y"tama- 
ños, de 4 á  30 rs. par. Bucles sueltos, desde 6 rs. en adelante. Pelucas para toda clase de imáge­
nes, los precios son según el tamaño y la clase; igualmente to.ia clase de pelucas blancas an ti­
guas y para cocheros. Pilucas enteras para caballeros, desde 80 á  210 rs. Postizos ó bisonés de 
tejido 6 al piqueado, imitand.) a l naf.ural, desde 40 á  200 rs., según el tamaño ó clase. Algodones 
para rizar el pelo á  3, 4 y  6 rs. docena.

También se haCi‘ toda clase de cambios y  composturas, se lavan pelucas de señora y de caba­
llero po.' un nuevo método, quedando la raya tan brillante como si no se hubiera estrenado, por 
6 y 10 rs-cada  una. Se enseña á peinar señoras toda clase de peinados, á  precios módicos; liay 
salón independiente para peinar señoras servidas por las mejores oficialas; se hace toda clase 
de rayas y  tapa-calvas, por difícil que sea, imitando al natural. Trencillas para sortijas, pul­
seras, cuadros y  cuantos adornos de p3lo '•leseen los señores que gusten favorecer estos estable­
cimientos.

Se venden cepillos para la ropa, sombrero, cabeza, dientes y uñas; gran surtido de peines y  
lendreras de marfil, concha y  de todas clasK; peinetas; esponjas y  horquillas.

Advertencia. Se reciben toda clase de encargo.?, tanto ae perfumería como de peluquería, y 
se remiten á  provincias con la rectitud que tiene acreditado. Los señores peluqueros encontrarán 
toda clase de artículos necesarios del arte, tanto en cintas como en pelo, con una rebaja conside­
rable, como igualmente toda clase de obra hecha.

LA DIAMANTINA
POLVOS METÁLICOS SIN COHHOSIVO.

Sirven para limpiar instantáneamente el oro, p lata, cobre y  demas metales, volviéndolos á 
su  primitivo estado de lastre y  brillantez. Son ds grandj utilidad á  los joye os, relojeros, bron­
cistas, militares, fondas, casas de huéspedes y  particulares.

Se venden en las boticas de Borrell, Puerta del Sol, números 5, 7 y  9 ; Sanchez Ocaña, Prínci­
pe, 13; Ortega, León, l-l; V ülar, Cedaceros, 10; Hernandez, Mayor V 29; Escolar, plaza del 
Angel, 3, y en las demas principales; en la  librería de la calle Imperial, núm. 2; en la drogue­
ría de la  plaza da Antón ^ a r  in, y en la calle de San Martin, núm. 6, almacén de maderas finas, 
en cajas de 1 ,2  y 4 rs. y paquetes da medio real.

Depósito ai por mayor con bonificación de u n  15 por 100, Cañizares, núm. 1, segudo derecha, 
Madnd. 2

OnCRlA ESPECIAL
PA.aA.

EMBALSAMAMIENTO DE CADÁVERES.

S A N  B E R N A R D O ,  1 6 ,  S E G U N D O .

E s t i  oflcína se encarga de todo lo concerniente á este servicio, por los precios do su tarifa, 
'í'i® estraordinariameute módicos.

iin  dicho centro se recibii-án los avisos de provincias y se darán gratis prospectos.
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IMPORTANTISIMO
A LOS LA BRA D O RES Y MINEROS.

PERFORADOR SOMOZA {eo s  B E iL  PRIVILEGIO.

P o r  m e d io  d e  e s t a  m á q u i n a  s e  i l u m i n a n  a g u a s  c o n  p r o n t i t u d  y b a r a t u r a  s i n  e je m p lo  p a r a  
c o n v e r t i r  á r id o s  t e r r e n o s  e n  féi t i le s  c a m p iñ a s .  C o n  i g u a l  f a c i l id  d  y
nes á profundidad y se ventilan minas. Su inventor v propietario D. BENliO  isUMÜZA Df. LA 
PEÑA. La correspondencia, Muntera, 16, Industria Española.

I X  T T T \  L r . s P I L I X ) R A S D l ' : M A N Z A ' l L L \ d e N 0 r t 0 n p r e m i a d a 3 e n l a E s p 0 s i c ! 0 : i d e  
I I \  Y i i l la d o l id  d e  l ' l l ,  s o n  l a  « m e d ic in a  m a s  im p a r í a n t e  do  f a m i l ia .»  C o n  (illus 

O x i l j  U  1 - / .  s e  p r e v ie n e  '.'I c o i i ta ;ñ o  y m a c h a s  e: f e rm e d a d o s ,  s e  c u r a n  l a  i n d i g e s ü o n ,  l ’i- 
l i s  f l a to s ,  a t a q u e s  d e  n e r v io s ,  e n f e r m e d a d e s  d e l  h í g a d o  y d e l  e s tó m a g o .  S o n  t a m b i é n  e l  rem ^ilio  
m ás sesnu-o c o n t r a  lo s  e fe c to s  q u e  e n  la  n a t u r a l e z a  y e n  lo s  n e rv io s  p r o d u c e n  lus c a m b io s  atinoa- 
fé r ic o s  y b e b id a s  q u e ,  p a r a  lo.-s q u e  v i a j a n ,  l e s  s o n  a b s o l u t a m e n t e  i n d i s p e n s a b le s ,  p o r j u e ,
¡quién sabe lo que come y bebe fuera de su casa?... .  ̂ -  ,  u

Se hallarán en todas k sb u en an  y mas acreditadas farmacias de España, pues apenas habrá. 
niníTuna que se considere ta l  que deje de tenerlas, y en eUas se podrán obtener gratis prusj)etv-
tos; pero si por falta de buenas farm aci's en alguna localidad no se pudiesen obtener ni los ¡ ro9-

cipal á donde también los señores farmacéuticos pueden dirigir sus pedidos.

^-.^ILDORAS y Ungüento Holloway, — Pildoras 
’ -'H oliow sy; Estas plldorss son universalme:'-' 

te corsideradas como el remedio mas pficíz que 
.̂ e conoce en el mur.Jo. Todas Us eiifermed*<?es 
provienen de un mismo origen, A saber, U impu­
reza de U sangre, la cu»l ea el msoantÍRl de la vi- 
d». Diehs iijipurez» es prontamente nsutralizaJa 
cr, el uso de las Píldoras HoUowsy, que, limpiar.- 

í ' r ,  e! estómago y lo.'i intestinos, producen, p?r 
tr.edio de su ' ptopÍEdad« hale^mUis, uns purifica- 
-ion coæpîera de 1» sangre, dan tono y snergía é 
lc8 tserviós y lo» núsnilo*. y fonificir. ta oi^anizr.- 
C'on eníira

Las Píldoras Holloway íobresílso entre todss as 
medianas por 5:1 eficacia para regQlsriíar !4 diger- 
t’ou. Fjftrd.mJo una acú.'n efl eitremo nalutlfer^ 
en «1 hígado y los rifiones, ellas order.an las secre- 
ci-.'rie*, fortifiían íl sÍ3teo!a nervioso, y dan vigor 
al cuerpo hutnano en general. Aun las personas 
meaos rob .istas pueden vaie rse, sin temor, de las 
virtudes fortificantes Jf estas Píldoras, coa tal que, 
al emplearlas, *e Rt:ng^n cuidadosameríte A las ins- 
trusdonef ccotenidas en 01 opúsculos iiK jresos en 
qui va envuelta esda «¡a del meti cair.ento.

Ungüento Holloway.—La ciencia déla medidna 
00 ha producido, hasta a<̂ u', remedio alj^uno que 
pueda compararía con el miravilleso UngOento 
Holloway, el cual oo'.ee propiedades asimilativa 
tan eitraordiuarias qu?;, desde el momento en que 
penetra la sangre, fócu'a partí de ella, circulando 
con el fluido vital espulsa toda partícula morbosa, 
rcrrigera y l'mpin todas las partes enfv-rmas, y sana 
las llagas y úlceras de todo cénero. Este femoso 
uíigOento es on curativo inftilible para la escrófula, 
!oí cinceres, los tumores, los males de piernas, la 
rigidez de !bs srticulaciones, el reumatismo, la gota 
la neuralgia, el lic-doloroso y la parálisis.

Cada caja de pi'.ioras y  bote de ungüento van 
acompañados de amplias instrucciones en espafiol 
relativas al modo de usar los medicamentos.

Los remedios se venden, en cajas y botes, por 
todos los principale* boticarios del mundo rntero, y 
por su propíetai'io, el Profesor Holloway, en su es- 
ableclmiento central, 244. Srraor, Lóndres,

C O L E C C I O N  D E  C U E N T O a
r o n

c UBIO.
Dice el Sr. KUBIO á los lectores:
«Este lib;'o se h a  impreso en líspaña duran­

te iiii emigración, forma to con cuentos ya pu- 
bhcados; pero recortados por la censura y nue­
vos, escritos ya en el camarote d j un nuvío, 
ya en un  alojamiento, ya en una prisión. lín  
él liay muchos pensamientos que estimo; la 
forma pocas veces es la  que yo deseara. El go- 
biern) de González Brabo, que no me dejó pu­
blicarle, quizá me hacían un  favor; pero repi­
to co Pilatos: Q,uod seripsi scripsi y  lo publU

.  E l  a u t o r .»

Esta obrita forma u n  bonito tomo en S.’,  j  
se vende ea  Madrid y  proyineias.

I,.\ GEOGRAFÍA PARA TODOS.
Con rea l privilegio-

M ipas cortados por territorios para facilitai 
el estudio de la  geografía.

Puntos principalesde venta: Administr.i'ñon 
del periódico el Magisterio Espm ol, Valverdo, 
8;librerías de Durán, Hernando y  San M u'tia 
Puerta del Sol y  Bazar de la  Union.

Los pedidos por mayor, con una con.9Í'Í8ra -  
ble rebaja, se dirigirán á  D. Pedro Boija y  
Alarcon, calle <ie Hortaleza núm . 17, en tre ­
suelo, derecha.

Precio; 13 rs. en Madrid y 13 en prjvin iiaB, 
raneo de porte.

MÁQUINAS
P A R A  H A C E R  T O D A  C L A S E  D E  H E L A D O S  

SIN NECESIDAD D E NIEVE 

Privilegio de invención ea España y  en el estranjero.

Con estas preciosas máquinas portátiles, que an inventor h a  prefeccionado de una maner.i no­
table, se refresca el agua en medio minuto; en siete se hace el sorbete y  en diez <5 doce el hielo. 
E l gran descubrimiento, la gran ventaja obtenida con el perfeccionamiento indicado, coiisiste 
en que la  m ateria r. frigerante que se emplea se regenera ladellnidamente por medio de uoa 
pila que a ' ompaña á  cada máquina, de suerte que comprada esta con la sal quíinica que I leva 
consigo puede estarse años refrescando agua y haciendo helados sin  necesidad de o.ro trasto. 
Las hay p-ira hacer cuatro d a s  s de sorbetes á la vez. , . i  j .

Unico depósito en Espani: calle Virgen de k s  Azuc ñas, núm. 2, afueras de la  puerta ae 
Santa Bárbara, Madrid.—Despachos centr les; Puerta del Sol, 5, 7 y  9, botica de Uorrell; (/ruz, 
25; Fuencarral, 27; donde se dan prospectos.—En Valladolid, tienda de las tres U;—Ln v a lea- 
cía, Palau, 13, botica.—^En Cádiz, San Francisco, rclojeríS».— Zaragoza, Coso, <m , farmacia.

Madiid.—Im prenta d« J. l ’eñ*, OliTftr,2<?’

Ayuntamiento de Madrid




